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ORDENANZA TRIBUTARIA 12349 
 

VISTO la Carta Orgánica Municipal, y 
 

CONSIDERANDO 
 

QUE el artículo 22 de dicho ordenamiento dispone que “Serán deberes y atribuciones del Concejo Deli-
berante: ... b) Sancionar el Código Fiscal Municipal, y aprobar la Ordenanza Tributaria elevada por el Departa-
mento Ejecutivo.” 
 

QUE a su vez el artículo 35 de la referida Carta establece que “Serán deberes y atribuciones del Depar-
tamento Ejecutivo: ... g) Proponer al Concejo las ordenanzas fiscales.” 
 

QUE la actual Ordenanza Tributaria N° 7.306 ha sufrido numerosas modificaciones, que desde el año 
1995 han afectado su texto, produciendo vacíos y superposiciones, lo que hace necesario reordenar su texto. 
 

QUE asimismo resulta conveniente adaptar la redacción de la Ordenanza Tributaria N° 7.306, receptan-
do las modificaciones recientemente aprobadas por el Concejo Deliberante, como así también otras que surgen 
de los cambios producidos en el ámbito municipal desde la sanción de cada una de las ordenanzas que dieron 
origen a los artículos vigentes. 
 

POR ELLO 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
en reunión ha acordado y 

ORDENA 
 

ARTÍCULO 1°. DEROGAR la Ordenanza N° 7.306 y sus modificatorias. 
 
ARTÍCULO 2°. APROBAR la Ordenanza Tributaria que como Anexo y Anexo I, forma parte de la presente. 
 
ARTÍCULO 3°. LA Ordenanza Tributaria que se aprueba por la presente tendrá vigencia a partir del 01 de ene-
ro de 2005. 
 
ARTÍCULO 4°. COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 
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ANEXO 

ORDENANZA TRIBUTARIA ANUAL 2005 
 
ARTÍCULO 1°. Fíjase la Unidad Tributaria (UT) como unidad de medida de los tributos establecidos con base 
en importes fijos, cuyo valor será equivalente a un peso ($ 1,00). 
 

CAPITULO  I 
 

TASA POR INSPECCIÓN DE SEGURIDAD, SALUBRIDAD E HIGIENE 
 
ARTÍCULO 2º. A los fines del TITULO III de la Parte Especial del Código Tributario Municipal, fíjanse las si-
guientes alícuotas y tasas mínimas mensuales: 

  
Grupo Alícuota  por ciento (%) Tasa mínima mensual en UT 

A 0,43 20,00 
B 0,60 25,00 
C 1,20 50,00 
D 2,00 100,00 
E 2,40 150,00 
F 3,60 200,00 
G 6,00 300,00 

 
ARTICULO 3°.  Se establecen, a los fines del artículo anterior, los siguientes grupos de actividades: 

 
GRUPO "A"   
1. Producción y venta por mayor y menor de productos alimenticios de consumo humano, con excepción de 

bebidas alcohólicas. 
2. Establecimientos industriales metalúrgicos, madereros, carroceros, de indumentarias y afines, químicas, 

de construcciones de todo tipo, y toda industria básica y/o complementaria de las mencionadas. 
3. Fabricación de papel y productos de papel, imprentas y editoriales. 
4. Fabricación de productos minerales no metálicos, excepto derivados del petróleo y del carbón.- 
5. Fabricación de productos metálicos, maquinarias y equipos. 
6. Industrialización de combustibles líquidos y gas natural, sin expendio a consumidor final. 

 
GRUPO "B”  
- Todas las actividades no incluidas expresamente en los restantes grupos. 

 
GRUPO “ C”  

1. Agencias y sub-Agencias de loterías, tómbola y todo tipo de juego de azar autorizado. 
2. Actividad de rematadores y martilleros. 
3. Administración de inmuebles, cobranzas de terceros, descuentos de documentos y otras actividades 

financieras efectuadas por personas no sujetas a la Ley de Entidades Financieras. 
4. Intermediaciones en general, que se retribuya por comisiones, bonificaciones, porcentajes u otras retri-

buciones análogas. Intermediarios en la compraventa de automotores y de embarcaciones a motor. 
5. Toda actividad en la cual la base imponible esté constituida por la diferencia entre el precio de venta y 

el precio de compra, excepto la comercialización de combustibles. 
6. Promoción y venta de servicios de sepelios que aseguren por el sistema de cuotas.  
7. Sistemas de servicios médicos y paramédicos, normales o de emergencia, que se contraten en forma 

prepaga.  
8. Obras sociales privadas.  
9. Otros servicios que se contraten en forma prepaga a través de cuotas 
10. Playas de estacionamientos, cocheras, garajes y lavaderos de automotores. 
11. Compraventa de propiedades. 
12. Agencias de publicidad, por las comisiones que perciban por el  ejercicio de su actividad de intermedia-

ción. 
13. Inmobiliarias. 
14. Los organizadores de ferias eventuales por los ingresos obtenidos. 
15. Alquiler o subalquiler de películas cinematográficas, videos, cassettes de juegos o películas, video cas-

setteras y máquinas o implementos relacionados. 
 

GRUPO "D"  
1. Compañías de seguros. 
2. Bancos y otras instituciones sujetas a la Ley de Entidades Financieras.  
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3. Servicios de comunicaciones telefónicas, incluso satelitales, y radio llamadas, telex, fax, internet, correo 
electrónico y similares, quedando exceptuados los telecentros, telecabinas, cabinas telefónicas y simila-
res. 

4. Administradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones 
 

GRUPO “ E”  
1. Explotación de juegos  y entretenimientos en general, salvo lo dispuesto en el Grupo "F", inciso 2, ya 

sean independientes o anexos a otra actividad. 
2. Explotación de salones de bailes y similares (incluida la consumición), no comprendidas en el Grupo 

"F", inciso 1,  se cobre o no derecho de entrada y con o sin despacho de bebidas. 
 

GRUPO "F"  
1. Lugares donde se expendan bebidas (alcohólicas o no) y se difunda música bailable, acondicionada con 

el sistema de iluminación disminuida y/o especial, cualquiera sea su denominación, quedando com-
prendidos, entre otros, boites, boliches, bailantas y discotecas. 

2. Explotación de juegos o entretenimientos mediante la utilización de máquinas electrónicas, que no otor-
guen premios en dinero o canjeables por dinero, localizados en la zona 1 de la Tasa General de Inmue-
bles 

3. Empresas que emitan o coloquen títulos sorteables, casas de cambio y/o de compraventa de títulos. 
 

GRUPO "G"  
1. Cabarets, whiskerías o similares con o sin despacho de bebidas, con o sin alternadora y establecimien-

tos de análogas actividades aunque tengan distintas denominaciones. 
2. Hoteles y moteles por horas y análogos, con prescindencia de la calificación que hubiera merecido a los 

fines de la policía municipal o de cualquier otra índole. 
3. Máquinas electrónicas o mecánicas de juegos de azar (tragamonedas, carreras de caballos, ruletas, 

póker, punto y banca, black jack, etc.), que otorguen premios en dinero o canjeables por dinero. 
 
ARTICULO 4º.  Se fijan en los importes que se indican a continuación, los montos de tasas mínimas mensua-
les, a pagar en cada caso por las actividades detalladas seguidamente: 

 
Actividad Tasa mínima 

mensual en UT 
a. Por cada máquina de juegos electrónicos de actividades del 

Grupo F  
5,00 

b. Por cada máquina conectada a redes (internet o intranet) para 
juegos en grupo 15,00 

c. Por cada máquina de juegos electrónica o mecánica de activi-
dades del Grupo G 25,00 

d.  Por cada habitación habilitada en hoteles por hora y moteles 
por hora, y similares, aunque lleven distintas denominaciones 

20,00 

 
Si por aplicación de las tasas mínimas establecidos en este artículo se obtuviera una suma inferior a las tasas 
mínimas de la categoría a que pertenece la actividad del sujeto, se aplicarán estas últimas. 
 
Los mínimos establecidos tendrán carácter definitivo, por el ejercicio 2005 y en adelante, cuando por aplicación 
de la alícuota pertinente sobre la base imponible, arrojare un importe menor. 

 
ARTÍCULO 5°. Se fijan, a los efectos del  tercer párrafo del artículo 121° del Código Tributario Municipal, las si-
guientes alícuotas adicionales a las previstas en el artículo 2° de la presente Ordenanza, como retribución de 
los conceptos que en cada caso se indican: 
 
Alícuota adicio-

nal 
Tasa retri-

buida 
Sujetos  y actividades alcanzados Conceptos cubier-

tos 

0,06 % (seis 
centésimos por 
ciento) 

Tasa sobre 
Publicidad y 
Propaganda  

a. Industrias embotelladoras y distribuidores mayoris-
tas de bebidas con alcohol y sin alcohol, de agua 
y de aguas gaseosas. 

b. Fabricantes, distribuidores y/o representantes de 
ventas por mayor y menor de tabaco en paque-
tes, cigarros y cigarrillos; 

c. Compraventa de automotores nuevos y/o usados. 
d. Industrialización y comercialización de combusti-

bles líquidos y gas natural. 
e. Servicios de comunicaciones telefónicas. 
f. Supermercados 
g. Tarjetas de débito o crédito. 
h. Venta de artículos para el hogar 

Toda la cartelería 
que no exceda la lí-
nea municipal o 
cuerpo edilicio, de 
cualquier tipo, ubica-
da dentro o fuera del 
local de ventas o 
prestación de servi-
cios, hasta el equiva-
lente en m2 de multi-
plicar 3m2 por cada 
local en que se insta-
le propaganda. 
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0,01 % (un cen-
tésimo por 
ciento) 

 Resto de sujetos de la Tasa por Inspección de Segu-
ridad, Salubridad e Higiene, a excepción de los inclui-
dos en la Ordenanza N° 11.679 y sus modificatorias 

Hasta 3 m2 

 
Las alícuotas diferenciales indicadas precedentemente solo cubren los conceptos precisados. En consecuencia, 
los excedentes deberán calcularse con las modalidades correspondientes a la Tasa sobre Publicidad y Propa-
ganda. 
 
ARTICULO 6º. Se fijan, a los efectos del artículo 118° del Código Tributario Municipal, hasta el monto máximo 
establecido de la categoría 3 de la escala contenida en el anexo 1 de la Ordenanza 11.679 y sus modificatorias 
(Régimen simplificado para pequeños contribuyentes). 
 

CAPÍTULO II 
 

TASA DE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
 

ARTICULO 7º : Por la prestación de los servicios municipales que se detallan en el artículo 127 de la Ordenan-
za Në 6.330 y sus modificaciones – Código Tributario Municipal -, las personas físicas y/o jurídicas que realicen 
u organicen las actividades vinculadas con el esparcimiento, diversiones y espectáculos públicos, en su carácter 
de responsables sustitutos, deberán ingresar por cada reunión los importes que se detallan seguidamente: 
a) Locales habilitados para el desarrollo habitual de las actividades mencionadas: el monto fijo que para cada 

caso se indica a continuación 
 

Actividad Capacidad teórica  
(número de asistentes) 

Tasa a 
Pagar 

1. Boliches bailables, bailantas y simila-
res, por reunión o evento 

Hasta 500 
Desde 501 hasta 1.000 
Más de 1.000 

65 U.T. 
85 U.T. 
110 U.T. 

2. Cafés concert, bares, peñas, restau-
rantes y similares, con espectáculo, por 
reunión  o evento 

Hasta 50 
Desde 51 hasta 100 
Más de 100 

10 U.T. 
15 U.T. 
20 U.T. 

3. Salones de fiestas o para reuniones, 
por evento y por capacidad contratada 

Hasta 100 
Desde 101 hasta 200 
Desde 201 hasta 300 
Desde 301 hasta 400 
Más de 400 

20 U.T. 
40 U.T. 
60 U.T. 
80 U.T. 
100 U.T. 

4.  Cines Por función y por sala 12 U.T. 
 
b) Esparcimientos, diversiones y/o espectáculos públicos de carácter eventual, el monto fijo por reunión o 

evento, más el importe que resulte de aplicar las alícuotas que se detallan seguidamente sobre el valor de 
venta de las entradas o boletos, previamente intervenidos por el Organismo Fiscal.  

 
Para determinar el valor de venta de las entradas o boletos, las mismas serán valorizadas considerando el pre-
cio de venta al público por el cual efectivamente se comercialicen, según el derecho a acceso y/o consumición 
que involucren, y sin importar el valor diferencial o nulo que se les fije. 
 
Asimismo, no serán admisibles los valores fijados para la venta de las entradas o boletos que, por sus caracte-
rísticas, signifiquen una reducción significativa, la anulación del precio, o un precio simbólico, cuando las mis-
mas otorguen el derecho al ingreso y/o consumición en las mismas condiciones que otra entrada o boleto de 
precio superior. 

 

Actividades 
Monto fijo por reu-

nión o evento 
Alícuotas 

1. Espectáculos deportivos 50 U.T. 2% 
2. Bailes públicos en locales propios o arrendados, bailantas y 
similares 

100 U.T. 6% 

3. Bailes públicos en locales propios o arrendados, bailantas y 
similares, sin cobro de entradas 35 U.T.  

4. Circos, parques de diversiones y similares 100 U.T. 6% 
5.1. Espectáculos teatrales, festivales de danzas  y/o  expresio-
nes corporales 

30 U.T. 2%  

5.2. Espectáculos teatrales, festivales de danzas  y/o  expresio-
nes corporales realizados por agrupaciones, grupos y/o compa-
ñías locales 

12 U.T. 0% 

6. Espectáculos musicales, recitales, espectáculos de canto 100 U.T. 3% 
7. Desfiles de modelos, con venta de entradas 50 U.T. 6% 
8. Desfiles de modelos, sin venta de entradas 50 U.T.  
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9. Juegos de lota, bingos y similares,  autorizados, sin venta de 
entradas 100 U.T.  

10. Juegos de lota, bingos y similares, autorizados, con venta de 
entradas para acompañantes 

100 U.T. 6% 

11. Espectáculos, festivales y/o actividades no previstos prece-
dentemente 

100 U.T. 6% 

 
ARTÍCULO 8. El Organismo Fiscal o la dependencia que se designe al efecto, determinará y  liquidara la tasa, 
según lo establecido en el artículo anterior, y sin tener en cuenta la eventual exención que puede solicitar el 
contribuyente, la que será resuelta por el Organismo Fiscal según el procedimiento que establezca a tales efec-
tos. 
 
ARTÍCULO 9. La tasa se abonará de la siguiente forma: 
a) Esparcimientos, espectáculos y diversiones públicas de carácter permanente, en la forma que al efecto es-

tablezca el Organismo Fiscal. 
b) Esparcimientos, espectáculos y diversiones públicas de carácter eventual, dentro del primer día hábil inme-

diato siguiente al de la realización de las actividades, debiendo en forma previa a la autorización para la 
realización de las mismas otorgar las garantías que al efecto establezca el Organismo Fiscal. 

 
ARTÍCULO 10. Las liquidaciones no abonadas dentro de los plazos indicados en el artículo anterior, en caso de 
no ser efectuadas por el Organismo Fiscal, serán remitidas dentro de las cuarenta y ocho (48 hs.) hábiles si-
guientes a dicho Organismo, para su gestión de cobro e inicio de las acciones sumariales tendientes a aplicar 
las sanciones correspondientes de acuerdo con las previsiones del Código Tributario Municipal -. 
 

CAPITULO III 
 

TASA SOBRE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 
 
ARTÍCULO 11. Fíjanse las siguientes alícuotas y montos fijos en concepto de Tasa sobre Publicidad y Propa-
ganda: 
 

Concepto Tasa en U.T. 
1) Por carteles o avisos referentes a remates extrajudi-
ciales, por mes o fracción, 

3,50 
a) Remates 

2) Por carteles o avisos referentes a remates judiciales, 
por mes o fracción, 

3,50 

1) Que realicen propaganda oral (automotores, aero-
planos, etc., por día o fracción 3,50 

2) Con carteles o anuncios colocados, pintados o gra-
bados, por mes o fracción y por vehículo 

3,50 b) Vehículos 

3) Otros (globos, humo de aeroplanos, volantes desde 
aeroplanos, etc.), por aparato y por día 

50,00 

c) Carteles o 
anuncios 
móviles 

 

1) Conducidos a pie o con objetos o animales,  o colo-
cados sobre espacios públicos, por unidad y por día 

3,00 

1) Instalados en interiores de almacenes, supermerca-
dos, mercados, cafés, bares, restaurantes, cines, etc. 
que estén destinados a hacer probar el producto que se 
anuncie, entregarlo gratuitamente y/o entregar volantes 
y/o hacer demostraciones, por cada uno y por día 

5,00 d) Puestos de 
promoción 

 
2) Idem anterior, con anuncios de rifas o similares y ex-
hibición de los premios 

3,00 

1) De tipo periódico, distribuidos en espacios públicos, 
por cada millar o fracción y por emisión 

10,00 
e) Guías con 

propagan-
da, catálo-
gos, folle-
tos y simila-
res 

2) No periódicos, por cada millar o fracción 20,00 

1) Simples: De hasta 0,74 x 1,10 m o su equivalente en 
m2, por día y cada 100 unidades o fracción 

3,50 

2) Dobles: De hasta 1,10 x 1,48 m o su equivalente en 
m2, por día y cada 100 unidades o fracción 6,00 

f) Carteleras 
o afiches 
en general 
fijados en 
paredes, 
carteleras, 

3) Séxtuples: De hasta 1,43 x 3,10 m o su equivalente 
en m2, por día y cada 30 unidades o fracción 

5,50 
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4) De quince paños, por día y cada 30 unidades o frac-
ción 22,00 

tableros y 
similares 

 5) Recargo por cada día que exceda los autorizados, 
sin que hayan sido retirados por los contribuyentes o 
responsables 

200% 

1) Por metro cuadrado o fracción, por día 1,00 g) Discos 
anunciado-
res 

 
2) Idem anterior, por año 102,00 

h) Cabinas 
telefónicas 

 

Carteles pintados, pegados o adosados en interiores y 
exteriores, por mes o fracción y m2 o fracción 

10,00 

1) Pagas o de favor, salvo a sorteos de bingos, rifas y 
similares, con publicidad impresa, por millar o fracción 

3,00 
i) Entradas a 

espectácu-
los públicos 

 
2) Pagas o de favor, a sorteos de bingos, rifas y simila-
res, con publicidad impresa, por millar o fracción 

29,00 

1) Con propaganda de la entidad emisora, únicamente, 
por cada millar o fracción 9,00 

j) Rifas,   bin-
gos, bonos 
contribu-
ción y simi-
lares 

 

2) Con propaganda adicional de una o varias firmas 
comerciales, por millar o fracción 12,50 

 
 
ARTÍCULO 12. El pago de la tasa deberá efectuarse con anterioridad a la configuración del hecho imponible, en 
oportunidad de solicitarse la autorización y/o troquelado correspondientes. 
 

CAPÍTULO IV 
 

CONTRIBUCIÓN QUE INCIDE SOBRE LOS MERCADOS 
 

ARTÍCULO 13. Los contribuyentes de esta tasa abonarán por mes, hasta las fechas que al efecto fije el Orga-
nismo fiscal, las siguientes tasas por día, por ocupación y explotación de cada uno de los puestos de venta: 
 

Actividad en Mercado San Miguel 
Tasa en UT, por día y por 
puesto de venta de venta 

Verdulería, frutería, florería, almacén de comestibles, fiambrería, panadería, 
artículos de limpieza, tienda, ropa, lencería, fantasía, mercería, pastas fres-
cas envasadas con rótulo de origen, artículos regionales y artesanales (co-
mestibles y no comestibles), lácteos (quesos artesanales) 

4,00 UT  

Carnicería (carnes rojas, vacunas, ovinas, caprinas y porcinas, menuden-
cias y embutidos frescos), productos de granja (aves, conejos, dulces arte-
sanales, miel y huevos) y pescaderías  

6,00 UT 

Cafetería, salón de té, confitería, bar, elaboración y venta de comidas en 
general, cabina telefónica y ciber 

7,00 UT 

Cualquier actividad, con venta a la calle 7,00 UT 
 
ARTICULO 14. Por control de mercaderías y uso de las instalaciones para exhibición y venta, se abonarán las 
siguientes tasas: 
 

Concepto Tasa en U.T. 
Permisionarios de espacios en pasillos y veredas interiores por día  2,00 

 
CAPÍTULO V 

 
CONTRIBUCIÓN QUE INCIDE SOBRE LOS MATADEROS 
TASA  POR  SERVICIOS  DE  PROTECCION  SANITARIA 

TASA DE INSPECCION SANITARIA E HIGIENICA DE  PRODUCTOS Y ANIMALES 
 

FAENAMIENTO, INSPECCIÓN VETERINARIA, LAVADO, 
PESAJE, USO DE INSTALACIONES Y CÁMARA FRIGORÍFICA 

 
ARTICULO 15. Fíjanse las siguientes tasas por servicios de inspección veterinaria, lavado, pesaje, uso de ins-
talaciones, corraleo y demás servicios que presta el Matadero Frigorífico Municipal y Mataderos Frigoríficos Pri-
vados Autorizados, para el faenamiento de reses y demás actividades conexas y/o afines.- 
 

Ganado Tipo de servicio Unidad de medida Tasa en U.T. 



 

� � � �� �� � � �	 � 	 
	 � 
� � 
� �� 	 � 	 
	 � 
� � �
 � 



DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
 

Página 7 de 51 

Faenamiento Común e inspección 
veterinaria Kilo vivo 0,035 

a. Porcino y vacuno 
Faenamiento Especializado (exporta-
ción) e inspección veterinaria 

Kilo vivo 0,0507 

b. Ovino  Faenamiento e inspección veterinaria Kilo vivo 0,0409 
c. Caprino Faenamiento e inspección veterinaria Kilo vivo 0,0812 
d. Cueros  vacunos, 
ovinos o caprinos 

Lavado, pesaje, uso de instalaciones 
Unidad (mínimo 50 uni-

dades) 
0,0805 

e. Vacuno Cámara frigorífica 
Kilo limpio, por día o 

fracción 
0,0063 

Por unidad y por día has-
ta 15 kg 

0,2535 
f. Menor y otros Cámara frigorífica 

Por unidad y por día de 
más de 15 kg 0,845 

 
MATRÍCULA ANUAL 

 
ARTICULO 16. Toda persona o empresa que quiera operar en el Matadero Frigorífico Municipal o en frigoríficos 
privados autorizados, deberá previamente pagar una matrícula anual y presentar solicitud de inscripción en pa-
pel sellado municipal de dos (2,00) unidades tributarias para la inscripción en el Registro que habilitará al efecto 
el Organismo Fiscal, debiendo cumplir con los siguientes requisitos de admisibilidad: 

a) Personas Jurídicas: 

a.1.) Cumplimentar el formulario de inscripción con carácter de declaración jurada, en el que se fijará un 
domicilio fiscal dentro del ejido municipal, donde serán validas todas las notificaciones que se realicen.- 

a.2.) Acompañar testimonio de contrato social o estatuto vigente, con constancia de su inscripción en el or-
ganismo de control correspondiente. Cuando al momento de su presentación haya transcurrido más de un 
año desde la fecha de inscripción de la sociedad, se deberá presentar un certificado de subsistencia de la 
misma expedido por el organismo de control correspondiente.- 

a.3.) Toda la documentación requerida para la inscripción deberá presentarse en fotocopia certificada por 
escribano público o cuando procediere en original.- 

b) Personas Físicas: 

b.1.) Cumplimentar el formulario de inscripción con carácter de declaración jurada, en el que se fijará un 
domicilio fiscal dentro del ejido municipal, donde serán validas todas las notificaciones que se realicen.- 

b.2.) Acompañar fotocopias de las dos primeras páginas y donde conste último domicilio, del documento de 
identidad del peticionante.- 

b.3.) Toda la documentación requerida para la inscripción deberá presentarse en fotocopia certificada por 
escribano público o cuando procediere en original.- 

Los que introduzcan carnes provenientes de otros municipios deberán cumplimentar con los siguien-
tes requisitos, además de los detallados precedentemente, para su inscripción y/o reinscripción: 

a) Personas Jurídicas: 

a.1.) Presentar Balance General, correspondiente al último al ejercicio exigible inmediato anterior a la fecha 
del pedido de inscripción, acompañado de dictamen profesional con opinión de la razonabilidad del mismo 
firmado por contador público y certificado por el Consejo Profesional. En el caso de sociedades de reciente 
constitución que inicien actividades y que por tal motivo no posean estados contables, deberán presentar 
un balance inicial observando las formalidades requeridas en el presente inciso.- 

a.2.) Las personas jurídicas, no deben tener antecedentes de:  

a.2.1.) Introducciones de carnes provenientes de establecimientos no autorizados dentro de los cinco 
últimos años. - 

a.2.2.) Sanciones de caducidad de inscripción como introductores de carnes dentro de los tres últimos 
años.- 

a.3.) Acompañar contrato de alquiler o cédula parcelaria de la propiedad donde se encuentre instalada la 
cámara frigorífica, según sea esta alquilada o propia.- 

a.4.) Acompañar certificado de libre deuda municipal respecto de la tasa de inspección sanitaria e higiene 
de productos y animales.- 
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a.5.) Toda la documentación requerida para la inscripción deberá presentarse en fotocopia certificada por 
escribano público o cuando procediere en original.- 

b) Personas Físicas: 

b.1.) Presentar Manifestación de Bienes con antigüedad no mayor a dos meses a la fecha de solicitud de 
inscripción, acompañado de dictamen profesional con opinión de la razonabilidad del mismo firmado por 
contador público y certificado por el Consejo Profesional.- 

b.2.) No deben tener antecedentes de: 

b.2.1.) Introducciones de carnes provenientes de establecimientos no autorizados dentro de los cinco 
últimos años. - 

b.2.2.) Sanciones de caducidad de inscripción como introductores de carnes dentro de los tres últimos 
años.- 

b.3.) Acompañar contrato de alquiler o cédula parcelaria de la propiedad donde se encuentre instalada la 
cámara frigorífica, según sea esta alquilada o propia.- 

b.4.) Acompañar certificado de libre deuda municipal respecto de la tasa de inspección sanitaria e higiene 
de productos y animales.- 

b.5.) Toda la documentación requerida para la inscripción deberá presentarse en fotocopia certificada por 
escribano público o cuando procediere en original.- 

Las inscripciones tendrán validez hasta la finalización del año calendario en curso, siendo necesario para seguir 
operando en el Matadero Frigorífico Municipal o Mataderos Frigoríficos Privados autorizados, solicitar anual-
mente hasta el 28 de febrero, la reinscripción en el papel sellado por el importe que corresponda en dicha opor-
tunidad y pagar la matrícula anual respectiva, sin cuyo requisito no podrán operar dentro de los mismos.  

Aquellas inscripciones que se realicen en el segundo semestre gozarán de una reducción del cincuenta por 
ciento (50%) en el monto de la matrícula del primer año de actividad y podrán ser renovadas al año siguiente 
con el solo pago de la matrícula anual respectiva, sin necesidad de presentar documentación alguna, salvo que 
el organismo fiscal cuente con antecedentes que impidan la renovación de la inscripción.  

 
ARTÍCULO 17. Para determinar el monto de la matrícula se tendrá en cuenta las siguientes valores y pautas:  
 
 
a. Matrícula distribuidor o matarife 

Importe por año o 
fracción en U.T. 

1a. categoría Más de 200 ganado mayor por mes  Distribución o faena 80.00 
2a. categoría Entre 101 y 200 ganado mayor por mes Distribución o faena 55.00 
3a. categoría Hasta 100 ganado mayor por mes Distribución o faena 39.00 
4a. categoría Hasta 100 porcinos por mes Distribución o faena 41.00 
5a. categoría Entre 101 y 200 porcinos por mes Distribución o faena 70.00 
6a. categoría Más de 200 porcinos por mes Distribución o faena 105.00 
7a. categoría Ovinos o caprinos Distribución o faena 56.00 
8a. categoría Animales de caza mayor Distribución o faena 56.00 
9a. categoría Aves, conejos, caza menor Distribución o faena 28.00 
10ã. categoría Pescados, crustáceos, mariscos y similares Distribución 70,00 

 
 
b. Matrícula introductores de carnes y otros 

Importe por año o 
fracción en U.T. 

1ã. Categoría Hasta 20 medias reses vacunas mensuales Introducción 152,00 
2ã. Categoría De 21 a 50 medias reses vacunas mensuales Introducción 228,00 
3ã. Categoría De 51 a 100 medias reses vacunas mensuales Introducción 304,00 
4ã. Categoría De más de 100 medias reses vacunas mensuales Introducción 608,00 
5ã. Categoría De ganado menor y aves Introducción 152,00 
6ã. Categoría Otros  productos cárnicos (fiambres, chacinados, 

embutidos, achuras, sebo, broza, tripas y similares) 
Introducción 152,00 

7ã. Categoría Pescados, crustáceos, mariscos Introducción 228,00 
8ã. categoría Otros productos Introducción 152,00 
 
 
c. Matrícula Consignatarios 

Importe por año o 
fracción en U.T. 

Única categ. De hacienda  y/o pescados y mariscos Consignación 41,00 
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d. MatrículaTransportistas Importe por año o 
fracción en U.T. 

De carne faenada, achuras, tripas y desperdicios, barraqueros y 
acopiadores de cebo y broza 
De pescado, crustáceos y mariscos 

Transporte 35,00 

 

e. Matrícula Otros introductores Importe por año o 
fracción en U.T. 

De frutas, verduras, lácteos, productos de panadería, fideos, 
huevos y otros productos Introducción 41,00 

 

Quienes soliciten su matriculación por primera vez, deberán estimar en carácter de declaración jurada la cate-
goría en que les correspondería encuadrarse. Las recategorizaciones se realizarán anualmente y en aquellos 
casos en que se verifique que en el primer cuatrimestre de iniciada la actividad supere la categoría estimada al 
solicitar inscripción, se aplicará una multa equivalente al  trecientos por ciento (300%) del valor de la matrícula 
anual de la categoría que le hubiere correspondido estimar, salvo que el matriculado hubiere rectificado volunta-
riamente su categoría dentro de los quince días hábiles posteriores al primer cuatrimestre de actividad. A efec-
tos del cómputo del cuatrimestre se considera al mes de inicio de actividad como mes completo.  

FONDO DE GARANTÍA 

ARTÍCULO 18. En forma concomitante con la inscripción, las personas detalladas en el artículo anterior debe-
rán constituir un fondo de garantía, que responderá en caso de incumplimiento de pago total o parcial de las ta-
sas municipales (omisión), multas y otras penalidades y su importe deberá ser cubierto dentro de los cinco (5) 
días de efectuado la afectación que se hiciere, conjuntamente con el saldo de la tasa y/o accesorios pendientes 
de cancelación. 
 
En caso de incumplimiento la Municipalidad cancelará la inscripción y matrícula acordada. 
 
Los importes establecidos para responder a las garantías podrán ser sustituidos por valores o avales a satisfac-
ción de la Municipalidad de la Ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO 19. Fíjase el importe para los depósitos de garantía a que hace referencia el artículo anterior en un 
monto equivalente al igual valor de la matrícula anual respectiva. 
 

DERECHOS DE LAVADO Y DE USO DE PLAYA 
 
ARTÍCULO 20. Por derecho de lavado de vehículos frigoríficos (térmicos) que transportan carnes u otros pro-
ductos alimenticios exclusivamente de los contribuyentes (introductores, matarifes, transportistas, etc.), lavado 
personalmente sin intervención del personal municipal, previo registro en la Administración del Matadero del 
pago de la tasa a fin de racionalizar el uso por parte de personas ajenas al establecimiento, y por uso de playa, 
fíjanse las siguientes tasas: 
                                               

DERECHO DE LAVADO DE VEHÍCULOS  Tasa  en U.T. 

Chasis térmico Por cada lavado 3,00 
Acoplado térmico Por cada lavado 1,50 
Camioneta con cúpula metálica Por cada lavado 1,50 

Camiones Por cada lavado 3,00 
DERECHO DE PLAYA  
Carros de mano   Por día o fracción 1,00 
Camionetas   Por día o fracción 2,00 
Camiones Por día o fracción 3,00 
Vehículos particulares Por hora o fracción 0,50 

 
INTRODUCTORES DE CARNES 

ARTÍCULO 21. Las carnes que se introduzcan y/o distribuyan en el municipio, ya sea para ser consumidas di-
rectamente o bien para ser transportadas, deberán ser llevadas al Matadero Frigorífico Municipal o al lugar o es-
tablecimiento que el Departamento Ejecutivo Municipal disponga, con el fin de someterlas al control sanitario, 
inspección de sellos y análisis veterinario, en los horarios que el Departamento Ejecutivo Municipal establezca. 

Es requisito indispensable para la prestación de los servicios precedentemente citados, el estar inscriptos como 
introductores de carnes en el registro respectivo. Se autorizará provisoriamente y por única vez la prestación de 
los servicios de inspección, siempre y cuando no se trate de una solicitud de reinscripción y que de la documen-
tación presentada y de los antecedentes obrantes en el área a cargo del Registro de Introductores no surjan im-
pedimentos para la posterior inscripción, sin que esta autorización signifique el acuerdo y otorgamiento de la 
inscripción solicitada, por los siguientes plazos: 
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a) Por un término de diez días corridos e improrrogable a toda persona que solicite su inscripción acompañan-
do la totalidad de la documentación requerida a tales efectos.- 

b) Por un término de cinco días corridos a toda persona que solicite su inscripción pero que le falte parte de la 
documentación requerida; excepto fotocopias de los Documentos de Identidad o del Contrato Social, según 
corresponda, cuya presentación es obligatoria al momento de presentar el formulario de solicitud de inscrip-
ción. Este plazo podrá ser ampliado por otros cinco días una vez que el peticionante presente el resto de la 
documentación requerida para su inscripción. 

Los productos citados en el primer párrafo deberán proceder de Establecimientos autorizados por la Secretaría 
de Estado de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación u Organismo que lo reemplace, salvo las carnes de 
aves, conejos y productos de caza menor, que podrán proceder de Establecimientos habilitados por otros muni-
cipios de la Provincia de Salta y que se encuentren inscriptos en un registro que a tal efecto habilitará la Direc-
ción de Inspecciones Comerciales - o dependencia que la reemplace en sus funciones - y cumplan con las exi-
gencias de la Dirección de Bromatología e Higiene – o dependencia que la reemplace en sus funciones - de es-
te municipio.- 

Personal profesional autorizado de la Oficina de Veterinaria – o dependencia que la reemplace en sus funciones 
- procederá a retirar los precintos de los vehículos para su control, inspección y análisis.- 

Verificada la aptitud, se aplicará la leyenda "INSPECCION VETERINARIA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE SALTA" y se extenderá la certificación pertinente. 

 
ARTÍCULO 22. Como retribución a los servicios indicados en el artículo anterior, se abonarán las siguientes ta-
sas en los plazos, formas y condiciones que establezca el Organismo Fiscal: 

 
Conceptos Tasa en UT 

Vacunos por kilo limpio 0.08 
Achura, panza, fiambres, chacinados, embutidos, encurtidos y otros 
productos cárnicos, por kilo,  

0.04 

Porcinos, ovinos, caprinos y lechones por kilo limpio 0.06 
Pollo, gallinas, pavos, conejos, patos y gansos por kilo limpio 0.07 

 
Artículo 23. Los valores indicados en el párrafo anterior se reducirán de acuerdo con la siguiente escala: 
 

Categoría 
Cantidad de carne introducida 

y/o distribuida por mes 
Porcentaje 

de reducción 

I Hasta 150.000 kilos, por especie 50% 
II Más de 150.000 kilos, por especie 20% 

 
La cantidad de carne introducida y/o distribuida por mes, comprenderá la sumatoria de todos los productos cár-
nicos introducidos al Municipio por un mismo responsable o grupo económico, cualquiera sea el producto de 
que se trate (vacunos, achuras y panza, porcinos, ovinos, caprinos, lechones, pollos, gallinas, pavos, conejos, 
patos y gansos), considerando en forma separada la sumatoria para cada especie.  
 
El Organismo Fiscal podrá considerar la unificación de los kilajes, por especie, entre empresas de un mismo 
conjunto económico, a efectos de determinar los porcentajes de reducción indicados precedentemente, en las 
condiciones y con los requisitos que establezca al efecto.  
 
La reducción dispuesta precedentemente tendrá efectos sólo si el pago se realiza hasta las fechas de venci-
miento que al efecto fije el Organismo Fiscal. La perdida del beneficio de la reducción dispuesta precedente-
mente, se mantendrá hasta tanto se pague o regularice la deuda acumulada, sin reducción alguna, en las con-
diciones que establezca el Organismo Fiscal, y sin perjuicio de la aplicación de los intereses resarcitorios previs-
tos en el artículo 52° del Código Tributario Municipal. 
 
Las maniobras tendientes a desdoblar la cantidad de carne introducida, u otras tendientes a obtener la reduc-
ción de la tasa en forma dolosa, serán sancionadas con la perdida de la misma, sin perjuicio de las demás san-
ciones que correspondan según lo previsto en el Código Tributario Municipal. 
 
Sin perjuicio de la escala mencionada precedentemente, las carnes que se introduzcan en el municipio prove-
nientes de jurisdicción provincial, a los fines de la determinación de la tasa gozarán de una reducción del sesen-
ta y cinco por ciento (65%) sobre los valores indicados en el artículo 22. 
 
Artículo 24. A los efectos previstos en el artículo anterior, se entenderá conjunto económico al grupo de perso-
nas o empresas, controlante/s y controlada/s, en las que una o unas tienen el control directo o indirecto de otra 
u otras, sea por su participación en el capital o utilidades, su grado de acreencias, sus influencias funcionales o 
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de cualquier otra índole, contractuales o no, que permiten tener poder de decisión para orientar o definir la o las 
actividades de las controladas. 
 
Artículo 25. Para determinar el porcentaje de reducción previsto en el artículo 23, los contribuyentes deberán 
considerar los parámetros que se detallan seguidamente, según corresponda: 
 
a. Los contribuyentes que inicien su actividad deberán abonar preventivamente la tasa con la reducción que 

corresponda de acuerdo con la cantidad de productos cárnicos que estimen introducir y/o distribuir por mes, 
sin perjuicio del ajuste que corresponda al momento de verificarse la totalidad de kilos operados en el cua-
trimestre calendario. Con posterioridad el porcentaje de reducción se fijará preventivamente con base en el 
promedio de kilos introducidos y/o distribuidos en el último cuatrimestre calendario, o en el período trabajado 
si éste fuera menor, ajustable a su termino con base en la operatoria real. 

b. Los contribuyentes en actividad deberán: 
•••• Para la primera categorización, tomar el promedio de kilos de carne introducida y/o distribuida durante 

el período que abarque el primer cuatrimestre calendario de actividades. 
•••• Para las categorizaciones posteriores, considerar las operaciones reales efectuadas en los cuatrimes-

tres siguientes, de acuerdo con el siguiente esquema: 
 
Período base a considerar para la categorización Periodo para el cual rige la reducción 

Enero – abril Mayo – agosto 
Mayo – agosto Setiembre – diciembre 

Setiembre – diciembre Enero – abril 
 
Artículo 26. La reducción dispuesta por el artículo 23 no es acumulativa con beneficios dispuestos por otras 
Ordenanzas, y el acogimiento al beneficio de dicha reducción implica la renuncia lisa y llana a todo otro que le 
pudiera corresponder. 
 

PROCEDIMIENTO DE CONTROL 
 
ARTICULO 27. Deberán cumplirse los procedimientos descriptos a continuación, en los siguientes casos: 

a) En los casos de carnes sometidas a los controles de inspección sanitaria, de sellos y análisis veterinario, en 
forma previa a su introducción, por introductores matriculados o con autorización provisoria vigente, y que 
de los controles resulte que las mismas son inaptas para consumo, la Oficina de Inspección Veterinaria – o 
dependencia que la reemplace en sus funciones – procederá a labrar acta de decomiso, quedando las car-
nes a disposición de la Municipalidad, sin derecho a indemnización alguna. Del Acta de Decomiso, se debe-
rá remitir en forma inmediata:  

1) Un ejemplar al Tribunal Administrativo de Faltas, para la sustanciación del proceso correspondiente 
previo a la incineración de las carnes, a su disposición en el vertedero municipal o al destino que dicho 
tribunal disponga.- 

2) Un ejemplar al Organismo Fiscal Municipal, junto con la liquidación por los servicios de control sanitario, 
inspección de sellos y análisis veterinario prestados, para que se proceda a su cobro.- 

b) En caso de que se detecten carnes introducidas sin la previa inspección sanitaria, de sellos y análisis vete-
rinario, que procedan de establecimientos autorizados conforme lo establece el artículo 21 y que el introduc-
tor cuente con la documentación que respalde su propiedad o titularidad, la Oficina de Inspección Veterina-
ria – o dependencia que la reemplace en sus funciones - procederá a: 

1) Labrar acta de infracción por la introducción de carnes sin previa inspección sanitaria, de sellos y análi-
sis veterinario.- 

2) Realizar los controles sanitarios, inspección de sellos y análisis veterinario.- 

3) En caso de que de la inspección veterinaria surja que las carnes son inaptas para consumo, se proce-
derá a labrar acta de decomiso, quedando las carnes a disposición de la Municipalidad, sin derecho a 
indemnización alguna y sin perjuicio de las sanciones previstas en el ordenamiento fiscal vigente.- 

El Acta de Decomiso, deberá remitirse a: 

3.1.) Un ejemplar, al Tribunal Administrativo de Faltas, junto con un ejemplar del acta del punto 1) para 
la sustanciación del proceso correspondiente y aplicación de la sanciones que sean de su competen-
cia.- 

3.2.) Un ejemplar, al Organismo Fiscal Municipal, junto con un ejemplar del acta del punto 1) y con la li-
quidación por los servicios de control sanitario, inspección de sellos y análisis veterinario prestados fue-
ra del Matadero Frigorífico Municipal o de donde el Departamento Ejecutivo Municipal disponga a tales 
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efectos, para que proceda a su cobro y a instruir el sumario tendiente a aplicar las sanciones previstas 
en los Artículos Në 61 y 62 del Código Tributario Municipal y en el Artículo Në 105 de esta Ordenanza. 

c) En caso de que se detecten carnes introducidas sin la previa inspección sanitaria, de sellos y análisis vete-
rinario, que procedan de establecimientos autorizados conforme lo establece el segundo párrafo del presen-
te artículo y que el introductor no aporte facturas o documentos equivalentes que respalden su adquisición, 
la Oficina de Inspección Veterinaria – o dependencia que la reemplace en sus funciones - procederá: 

1) A labrar acta de infracción por la introducción de carnes sin previa inspección sanitaria, de sellos y aná-
lisis veterinario.- 

2) A labrar acta de decomiso, quedando las carnes a disposición de la Municipalidad, sin derecho a in-
demnización alguna y sin perjuicio de las sanciones previstas en el ordenamiento fiscal vigente.- 

3) A realizar los controles sanitarios, inspección de sellos y análisis veterinario.- 

4) En caso de que de la inspección veterinaria del punto 3) surja que las carnes están aptas para consu-
mo, se procederá a remitir las carnes decomisadas a la Dirección General de Desarrollo Social – o de-
pendencia que la reemplace en sus funciones -, con destino a personas carenciadas y/o entidades de 
bien público. De resultar las carnes inaptas para consumo, se procederá a su incineración, y en caso de 
no ser posible ello se procederá a su disposición en el vertedero municipal. Todo ello previa interven-
ción y sentencia del Tribunal Administrativo de Faltas, al que se le deberán remitir ejemplares de las Ac-
tas de Infracción y de Decomiso, con información respecto de los resultados arrojados por la inspección 
veterinaria realizada.- 

5) Remitir al Organismo Fiscal Municipal ejemplares de las Actas de Inspección y de Decomiso, para que 
proceda a instruir sumario tendiente a aplicar las sanciones previstas en los Artículos 61 y 62 del Códi-
go Tributario Municipal y en el artículo 105 de esta Ordenanza. 

6) Este mismo procedimiento se podrá aplicar para los casos previstos en el inciso b) del presente artículo, 
cuando las circunstancias así lo aconsejen.- 

d) EN caso de que se detecten carnes introducidas, que no procedan de establecimientos autorizados confor-
me lo establece el Artículo 21, la Oficina de Inspección Veterinaria – o dependencia que la reemplace en 
sus funciones - procederá: 

1) A labrar acta de infracción por la introducción de carnes sin previa inspección sanitaria, de sellos y aná-
lisis veterinario.- 

2) A labrar acta de decomiso, quedando las carnes a disposición de la Municipalidad, sin derecho a in-
demnización alguna y sin perjuicio de las sanciones previstas en el ordenamiento fiscal vigente.- 

3) A incinerar las carnes decomisadas, y en caso de no ser posible ello se procederá a su disposición en el 
vertedero municipal; con previa intervención y sentencia del Tribunal Administrativo de Faltas, al que se 
le deberán remitir ejemplares de las Actas de Infracción y de Decomiso.- 

4) Remitir al Organismo Fiscal Municipal, ejemplares de las Actas de Infracción y de Decomiso, para que 
proceda a aplicar las sanciones previstas en los Artículos 61 y 62 del Código Tributario Municipal y en el 
artículo 105 de esta Ordenanza.  

e) En caso de que se detecten introducciones de carnes realizadas por introductores matriculados o con auto-
rización provisoria vigente, que hubieren evadido los servicios de control sanitario, inspección de sellos y 
análisis veterinario, y que los mismos ya  no puedan llevarse a cabo por haber sido comercializada la totali-
dad de las carnes, el organismo fiscal procederá a realizar una determinación de oficio, sin reducción algu-
na y con un recargo del 100%, independientemente de las sanciones previstas en los Artículos Në 61 y 62 
del Código Tributario Municipal y en el artículo 105 de esta Ordenanza. 

f) En caso de que se detecten carnes introducidas por introductores no matriculados o sin autorización provi-
soria vigente, que procedan de establecimientos autorizados conforme lo establece el Artículo 21, la Oficina 
de Inspección Veterinaria – o dependencia que la reemplace en sus funciones - procederá: 

1) A labrar acta de infracción por la introducción de carnes sin inscripción como introductor de carnes.- 

2) A labrar acta de decomiso, quedando las carnes a disposición de la Municipalidad, sin derecho a in-
demnización alguna y sin perjuicio de las sanciones previstas en el ordenamiento fiscal vigente.- 

3) A realizar los controles sanitarios, inspección de sellos y análisis veterinario.- 

4) En caso de que de la inspección veterinaria del punto 3) surja que las carnes están aptas para consu-
mo, se procederá a remitir las carnes decomisadas a la Dirección General de Desarrollo Social – o de-
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pendencia que la reemplace en sus funciones -, con destino a personas carenciadas y/o entidades de 
bien público. De resultar las carnes inaptas para consumo, se procederá a su incineración, y en caso de 
no ser posible ello se procederá a su disposición en el vertedero municipal. Todo ello previa interven-
ción y sentencia del Tribunal Administrativo de Faltas, al que se le deberán remitir ejemplares de las Ac-
tas de Infracción y de Decomiso, con información respecto de los resultados arrojados por la inspección 
veterinaria realizada.- 

El Organismo Fiscal podrá resolver la caducidad de la matrícula de aquellos introductores que incurran en las 
situaciones previstas en los incisos b), c), d) y e) del presente artículo. 

ARTICULO 28. El Tribunal Administrativo de Faltas será el organismo de aplicación de las infracciones al Códi-
go Alimentario Argentino y otras disposiciones nacionales o provinciales que establezcan penalidades relacio-
nadas con productos alimentarios. 

 
ARTICULO 29. Las carnes faenadas en los Mataderos Frigoríficos Privados Autorizados dentro del municipio, 
incluyendo menudencias y subproductos, abonarán en concepto de los servicios sanitarios de control de aptitud, 
las siguientes tasas: 
 

Producto Tasa en UT 
a) Vacunos, porcinos, equinos, asnales, mulares, por kilo limpio 0,12 
b) Achuras, panzas, por kilo limpio 0,15 
c) Pollos, gallinas, conejos, patos, gansos por unidad 0,02 
d) Cuando la inspección de los productos del inciso anterior se realice en 
establecimientos particulares, se establecerá una  tasa adicional por unidad 

0,03 

 
ARTICULO 30. Todo ingreso de animales en pie que se realice al Matadero Frigorífico Municipal, por cualquier 
conducto y procedencia fuera de los horarios normales de atención, deberán abonar una tasa en concepto de 
corraleo, cuidado y control sanitario, por cabeza, de una (1,00) unidad tributaria por el remanente que quede sin 
sacrificar. 

PESCADOS Y SIMILARES 
 
ARTICULO 31..- Quedan sometidos al control de la Oficina de Inspección Veterinaria e Higiene Municipal, los 
productos de pesca destinados al consumo de la población del municipio de la capital y que fueran introducidos 
por cualquier conducto y procedencia. En concepto de retribución de estos servicios que garantizarán las condi-
ciones aptas para el consumo, se abonará por pescado de mar y/o de río, crustáceos, mariscos y similares, una 
tasa de tres centésimos (0,03) de unidades tributarias por kilogramo o fracción. 
 
La inspección de estos productos de pesca se efectuará en el matadero, los mercados u otro sitios que el De-
partamento Ejecutivo determine. 
 
ARTICULO 32. Toda persona o empresa que opere con la introducción de pescado y similares en el Mercado 
Municipal o establecimientos autorizados para tal fin, deberá previamente inscribirse como Introductor, resultan-
do de aplicación en lo pertinente las disposiciones relativas a los introductores y/o distribuidores de carnes, 
abonando el derecho anual de matrícula respectivo y constituyendo el depósito de garantía fijado. 
 

FRUTAS Y VERDURAS 
 
ARTICULO 33. Todo introductor de frutas y verduras, deberá abonar una tasa retributiva de los servicios de 
control e inspección sanitaria, higiénica y de seguridad de la carga, de acuerdo con lo siguiente: 
 

Tipo de vehículo Tasa en UT 
Camiones y acoplados, por cada uno en forma separada 10,00 
Camionetas y utilitarios de más de 1.000 kg de carga 5,00 
Camionetas y utilitarios de hasta 1.000 kg de carga 3,00 

 
ARTICULO 34. La inspección veterinaria e higiénica para los que introduzcan carnes, pescados, aves, leche y 
productos lácteos, y otros productos alimenticios, se realizará en el Matadero Frigorífico Municipal, o en el lugar 
o establecimiento que el Departamento Ejecutivo Municipal disponga, dentro de los plazos que establecen los 
artículos pertinentes. 
 
El Departamento Ejecutivo fijará los días y horarios hábiles, y podrá establecer recargos de hasta el del cien por 
ciento (100%) cuando la inspección se realice fuera de los lugares habilitados. 
 

LÁCTEOS, PRODUCTOS DE PANADERÍA, FIDEOS Y HUEVOS 
 
ARTICULO 35. La leche fluida y sus derivados o subproductos simples o elaborados (yogur, crema, manteca, 
queso, etc.) a excepción de la leche en polvo, que se introduzcan o se distribuyan en el municipio quedan suje-



 

� � � �� �� � � �	 � 	 
	 � 
� � 
� �� 	 � 	 
	 � 
� � �
 � 



DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
 

Página 14 de 51 

tas (de acuerdo a la Ley de Pasteurización) al control sanitario, inspección de sellos y análisis veterinario. En re-
tribución de estos servicios se abonará una tasa de un centésimo (0,01) de unidad tributaria por cada litro o ki-
logramo. 
 
La leche o los productos lácteos que resultaran inaptos o que no fueran llevados a inspección veterinaria, en 
término y formas establecidas, serán decomisadas, quedando a disposición de la Municipalidad, sin derecho a 
indemnización alguna y sin perjuicio a las sanciones previstas en el artículo 105.  
 
ARTÍCULO 36. Quedan sometidas al control municipal correspondiente de inspección de sellos, sanidad y aná-
lisis bromatológico, los productos de panadería, pastelería, fideería y pizzería destinados al consumo de la po-
blación y que fueran introducidos por cualquier conducto y procedencia. En concepto de retribución de estos 
servicios que garantizarán las condiciones aptas para el consumo, se abonará una tasa de siete centésimos 
(0,07) de unidad tributaria por cada kilogramo o fracción. 
 
La inspección de estos productos se efectuará en el Matadero Frigorífico Municipal o en el sitio que el Departa-
mento Ejecutivo determine. 
 
ARTÍCULO 37. Quedan sometidas al control municipal correspondiente de inspección de sellos, sanidad y aná-
lisis bromatológico, los huevos destinados al consumo de la población y que fueran introducidos por cualquier 
conducto y procedencia. En concepto de retribución de estos servicios que garantizarán las condiciones aptas 
para el consumo, se abonará una tasa de tres centésimos (0,03) de unidad tributaria por cada docena o frac-
ción. 
 
La inspección de estos productos se efectuará en el Matadero Frigorífico Municipal o en el sitio que el Departa-
mento Ejecutivo determine. 
 
ARTÍCULO 38. Los productos que se introduzcan al municipio, provenientes de jurisdicción de la Provincia de 
Salta, gozarán de una reducción del cuarenta por ciento (40%) a los fines de la determinación de las tasas pre-
vistas en los artículos 22, 29, 30, 31, 33, 35, 36 y 37. 
 
ARTICULO 39. Las mercaderías que no están destinadas al consumo de la población de este municipio, debe-
rán continuar en tránsito de vehículos precintados con la leyenda "EN TRANSITO". 
 

GUIAS  DE  GANADOS y CUEROS 
 
ARTICULO 40. Toda transferencia de ganado y cueros efectuada en jurisdicción municipal con destino a la ven-
ta, abasto, inverne, etc. o que se encuentre en tránsito, estará gravado con la tasa determinada con el presente 
artículo, debiendo efectuarse la documentación de la guía de ganado en la oficina expendedora de la jurisdic-
ción del vendedor, probando previamente el origen y propiedad de los bienes transferidos. 
 

GUIAS DE GANADO Tasa por unidad, en U.T. 
Vacunos, mulares, yeguarizos, equinos y asnos 0,40 
Cerdos, ovinos y caprinos 0,30 
Otros no especificados previamente 0,30 
Talonario de venta de ganado 6,50 
Hacienda en tránsito, por cada 25 cabezas 5,50 

GUIAS DE CUEROS  
Asnos, vacunos, caballares, caprinos, porcinos, conejos de criadero 0,25 
Otros no incluidos en el detalle precedente 0,30 

  
En caso de incumplimiento a lo estipulado en el presente artículo los responsables serán pasibles a las penali-
dades establecidas en el artículo 105. 

 
CAPITULO VI 

 
CONTRIBUCIÓN QUE INCIDE SOBRE OCUPACIÓN O  
UTILIZACIÓN DE ESPACIOS DEL DOMINIO PÚBLICO 

 
ARTICULO 41. Fíjanse las siguientes alícuotas en concepto de tasa por ocupación o utilización de espacios de 
uso público, las que se aplicarán sobre los importes de facturación al usuario, libre de impuestos: 
 
Contribuyente Alícuota 
a) Empresas de prestación de servicios telefónicos 4 % 

b) Empresas de provisión de agua corriente y demás servicios sanita-
rios 

Normal 2,40% 
Grandes consumidores y usuarios 

comerciales e industriales: 2% 
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c) Empresas de provisión de gas 
Normal 10% 

Grandes consumidores y usuarios 
comerciales e industriales: 2% 

d) Empresas proveedoras de energía eléctrica 
Red aérea 2,40% 

Red subterránea 2% 

e) Empresa de televisión por cable 
Red aérea 5% 

Red subterránea 2,50% 
f) Empresa Teleférico S.E 5% 
f) Empresa prestadoras de servicios  de contenedores 5% 
g) Empresas particulares por instalación de antenas de radio base pa-
ra telefonía celular, transmisión de datos o similar, y empresas que 
utilicen antenas satelitales para transmisiones de televisión o de otro 
tipo. 

5% 

 
ARTICULO 42. La empresas mencionadas en el artículo anterior, por la ocupación diferencial del espacio de 
dominio público Municipal, pagará mensualmente del 1 al 10 y por mes vencido, en concepto de tasa, las alí-
cuotas individualizadas en el Artículo anterior, sobre los ingresos brutos obtenidos de la facturación libre de im-
puestos. Al efecto dichas empresas deberán presentar hasta el dia quinto de cada mes, declaración jurada in-
formando el monto total de los ingresos correspondientes al mes inmediato anterior.  
ARTÍCULO 43. A los fines del Derecho de Ocupación que incide sobre la Vía Pública  o utilización de Espacios 
de Uso Público, fíjanse las siguientes zonas: 

•••• ZONA A-1: Comprende el área ubicada entre calles General Güemes, Avenida Sarmiento-Jujuy, Men-
doza, Lerma-Pueyrredón. 

•••• ZONA A-2: Comprende el área ubicada entre calles: 25 de Mayo, Necochea, 20 de Febrero, Ameghino, 
Mitre, General Güemes. 

•••• ZONA A-3: Comprende el resto de la zona Primer establecida para el Impuesto Inmobiliario, tanto la 
Primera Zona A y B de dicho tributo. 

•••• ZONA B: Comprende la Zona Segunda establecida para el Impuesto Inmobiliario. 
•••• ZONA C: Comprende la Zona Tercera establecida para el Impuesto Inmobiliario. 

 
ARTICULO 44. Fíjanse las siguientes tasas por ocupación o utilización de espacios de uso público: 
 

Tasa mensual por zona, en UT 
1) Actividad o concepto Zona 

A-1 
Zona 
A-2 

Zona 
A-3 

Zona 
B 

Zona 
C 

Observaciones 

a. Venta ambulante (art. 2ë, Ordenanza Në 
6240) (1) 

 20 10 10 10 Por mes  

b. Instalación de locales transitorios (art. 3ë, 
Ordenanza Në 6240)  20 8 4 4 Por mes 

c. Colocación de mesas, sillas, sombrillas y 
similares 

15 15 6 4 2 
Por mesa y por 
mes  

d. Cabinas telefónicas 
15 10 8 6 4 

Por mes y por me-
tro cuadrado 

e. Exhibición de automotores y/o embarcacio-
nes en espacios públicos 

20 20 2 2 2 
Por metro cuadra-
do y por mes 

 
(1) Para la venta de pochoclos, garrapiñadas, maníes y semillas, abonarán la suma de treinta (30) uni-

dades tributarias por mes. 
 
Las unidades deben ser consideradas como enteros, computándose las fracciones como una unidad. 
 
Las actividades comerciales desarrolladas durante las festividades religiosas y definidas en los Artículos 2 y 3 
de la Ordenanza 6240 y modificatorias, abonarán en concepto de derecho de uso y ocupación de la vía Pública 
por un período de 15 días corridos, en todas las zonas previstas en el presente artículo, la cantidad de 30 Uni-
dades Tributarias.  
 
ARTÍCULO 45. Establecer a los fines de las Concesiones Comerciales y pancartas publicitarias de propiedad 
de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, las siguientes zonas: 
 
Zona A-1: Comprende el área ubicada entre las calles: General Güemes, Avenida Sarmiento-Jujuy, Avenida 
San Martín (vereda norte); Lerma-Pueyrredón. 
 
Zona A-2: Comprende el área ubicada entre las calles: 25 de mayo; General Güemes; Paseo Güemes; Virrey 
Toledo-Hipólito Irigoyen; Pedro Pardo; Hipólito Irigoyen; Victorino de la Plaza; Mariano Boedo; Tobías; Avenida 
Uruguay; T. Tedín; Ameghino; 20 de Febrero; Necochea. 
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Zona A-3: Comprende el resto de la Zona primera establecida para el Impuesto Inmobiliario, tanto la primera 
zona A y B de dicho tributo. 
 
Zona B: Comprende la Zona segunda establecida para el Impuesto Inmobiliario. 
 
Zona C: Comprende la Zona tercera establecida para el Impuesto Inmobiliario. 
 
 
ARTÍCULO 46. Fíjanse las siguientes tasas por la concesión de locales comerciales y pancartas publicitarias de 
propiedad de la Municipalidad de la Ciudad de Salta: 
 

Tasa mensual por zona, en UT 
1) Actividad o concepto Zona 

A-1 
Zona 
A-2 

Zona 
A-3 

Zona 
B 

Zona 
C 

Observaciones 

a. Utilización de locales comerciales de pro-
piedad de la Municipalidad (concesiones) (1) 

200 50 50 25 25 
Por mes y por me-
tro cuadrado 

b. Pancartas publicitarias no iluminadas, apo-
yadas en espacios públicos o que avancen 
sobre ellos 

10 10 10 10 10 
Por unidad, por 
metro cuadrado y 
por mes 

c. Pancartas publicitarias iluminadas, apoya-
das en espacios públicos o que avancen so-
bre ellos. 

20 20 20 20 20 
Por unidad, por 
metro cuadrado y 
por mes 

 
(1) Quedan except6udos de los valores establecidos en este inciso, los locales comerciales ubicados en los 
cementerios municipales, para los cuales se fija como monto mínimo, en concepto de canon mensual, la suma 
de cincuenta (50) unidades tributarias. 
 
ARTÍCULO 47 Por el uso de instalaciones y natatorios en Balneario Carlos Xamena, Complejo Nicolás Vitale y 
Natatorio Municipal Juan Domingo Perón, se abonará: 
 

Concepto Tasa en UT 

1. Entradas mayores, por día  
2. Entradas menores, por día 
3. Abono mensual mayores 
4. Abono mensual menores 
5. Carnet examen médico 
6. Estacionamiento automóviles y camionetas sin carrozar, por día 
7. Estacionamiento casas rodantes, trailers, ómnibus, camiones y vehículos carroza-

dos 
8. Estadía en carpa o trailer, por día y por persona, mayores 
9. Estadía en carpa o trailer, por día y por persona, menores 
10. Ocupación de espacios para carpas, por día 
11. Ocupación casa de chocolate, por cuatro personas, con servicios, por día 
12. Idem anterior, por ocupación de hasta dos personas más, por día 
13. Ocupación de bungalow, para 5 personas, con servicio de mucama, baño privado y 

agua caliente, por día 
14. Ocupación de bungalow, sin servicio de mucama, por día 
15. Ocupación cancha cubierta Complejo Nicolás Vitale, por hora 
16. Ocupación cancha de futbol descubierta Complejo Nicolás Vitale, con iluminación 

nocturna (hasta 23:00 hs.), por hora 
17. Ocupación cancha de futbol descubierta Complejo Nicolás Vitale, sin iluminación 

(horario diurno), por hora 
18. Alquiler de las instalaciones para eventos en Complejo Carlos Xamena, por cada 

tres horas o fracción 

1,50 
0,50 

20,00 
10,00 
3,00 
2,00 

 
4,00 
2,00 
1,00 
3,00 

45,00 
5,00 

 
35,00 
30,00 
10,00 

 
10,00 

 
5,00 

 
300,00 

 
Las unidades deben ser consideradas como enteros, computándose las fracciones como una unidad.  

 
ESTACIONAMIENTO MEDIDO 

 
ARTÍCULO 48.  El estacionamiento será medido y pago, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
N° 12.170.  

 
CAPÍTULO VII 

 
TASA DE ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
ARTICULO 48. Fíjanse las siguientes tasas de actuación administrativa: 
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Concepto Tasa 

a.  Control de inscripción y emisión del certificado de habilitación inicial 50,00 U.T. 
b.  Renovación anual del certificado de habilitación 30,00 U.T. 
c. Apertura y cierre de negocios, traslados, transferencias, cambios de rubros, anexamien-
tos, cambios de firmas, supresión de rubros y demás trámites relacionados con la actividad 
y los locales comerciales 

 
 

4,00 U.T. 
d. Pedido de instalaciones de circos, parques de diversiones u otros espectáculos similares 
que se desarrollen en forma transitoria 

 
7,50 U.T 

e. Solicitudes de renovación de arrendamientos de puestos en los mercados municipales y 
pedidos de ocupación de la vía pública para vendedores ambulantes. 

 
3,20 U.T 

f. Pedidos de reconsideración de multas y resoluciones municipales, solicitudes de permisos 
para bailes y reuniones en los que se cobren entradas y por el sellado de tarjetas por permi-
sos en general, estén o no eximidos de la tasa correspondiente 

 
 

1,60 U.T 
g. Certificados e informes que se extiendan y para los cuales debe recurrirse a los libros, re-
gistros y documentos municipales archivados, a los pedidos de certificación de deudas, a 
pago de derechos de cada uno de los catastros o negocios. Quedan comprendidos dentro 
de este aforo los oficios provenientes de la Corte de Justicia de la Provincia de la Cámaras 
de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Juzgados de Primera Instancia en lo Civil y Comer-
cial, sean éstos suscritos por el Sr. Juez, el Secretario o los abogados.  

 
 
 
 
 

4,50 U.T 
h. Certificados para trámites jubilatorios 0,50 U.T 
i. Toda representación que se haga en la Municipalidad y siempre que no tengan fijado un 
sellado especial.- 

 
0,80 U.T 

j. Por cada reposición de fojas de los expedientes que se formulen.- 0,30 U.T 
k. Ordenes de Pagos emitidas. 1,50 U.T 
l. Confección de chequeras de pago de pavimento, iluminación de gas de mercurio, gas na-
tural, concesiones varias y obras públicas 

 
1,00 U.T 

m. Sellado línea municipal 7,00 U.T. 
n. Informe numeración domiciliaria o catastral 3,00 U.T. 
ñ. Sellado planos de mensura 25,00 U.T. 
o. Sellados planos de mensura y loteo, por cada lote de hasta 250 m2 25 U.T. + 

0,50 U.T por 
cada lote 

p. Sellados planos de mensura y loteo, por cada lote mayor a 250 m2 25 U.T. + 
1,00 U.T por 

cada lote 
q. Facturas y Notas de Débitos presentadas por acreedores y proveedores de bienes y ser-
vicios 

 
1,20 % 

r. Venta de los Pliegos de Condiciones de Licitaciones, aplicable sobre los montos oficiales 
de presupuesto 

 
0,10 % 

 
Déjase expresamente establecido que en lo referente a las solicitudes y permisos para bailes y reuniones dan-
zantes en las que se cobren entradas, el sellado se aplicará a cada solicitud en particular, no pudiendo formu-
larse en la misma varios permisos a la vez y para distintas fechas, sino separadamente.- 
 
Las presentaciones hechas ante la Municipalidad no serán admitidos por Mesa de Entradas o bien en las ofici-
nas en que deba tramitarse, sin antes haber hecho el presentante y/o interesado la reposición del sellado muni-
cipal que corresponda.- 
 

CAPITULO VIII 
CONTRIBUCIÓN QUE INCIDE SOBRE LOS CEMENTERIOS 

 
ARTICULO 50. Fíjanse las siguientes zonas y secciones correspondientes a mausoleos y terrenos en el Ce-
menterio de la Santa Cruz, a efectos del cobro de las tasas de este capítulo, por las distintas prestaciones a 
cargo del Municipio.  
 
1. PRIMERA ZONA: PRIMERA SECCION 
El sector comprendido dentro de los límites especificados de la siguiente manera: Partiendo del punto de inter-
sección de la pared del frente de la Necrópolis, con medianera sur por el eje de ésta hacia el Este hasta la inter-
sección con la prolongación del eje de la calle Në 1, desde allí hacia el Norte, continuando por el eje de la calle 
Në 1, hasta encontrarse con el eje de la calle Në 23. Desde este punto siguiendo el eje de la calle Në 23 hacia el 
Este, hasta coincidir con el eje de la calle Në 59. Por este eje de calle hacia el Norte, hasta la intersección con el 
eje de la calle Në 24. Continuando por el eje de la vía citada hacia el Oeste hasta encontrarse con el eje de la 
calle Në 1, desde este punto, siguiendo por el eje de la cale Në 1 hacia el Norte, hasta intersección con la me-
dianera Norte del cementerio. Prosigue desde allí por el Oeste hacia el eje de la medianera hasta encontrar el 
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de la pared del frente y continuando hacia el Sur, por el eje de la pared hasta empalmar con el punto de parti-
da.- 
 
2. PRIMERA ZONA: SEGUNDA SECCION NORTE 
Es el sector que se encuentra dentro de los siguientes límites: Partiendo del punto de encuentro de la mediane-
ra Norte, con el eje de la calle Në 1, hacia el Sur, siguiendo este eje hasta la intersección con el eje de la calle 
Në 24, hasta coincidir con el eje de la calle Në 21, continuando hacia el Norte por el eje de esta vía de circula-
ción, hasta encontrarse con el eje de la calle Në 30. Prosiguiendo por el eje de la calle Në 30 hacia el Oeste, 
hasta encontrar el eje de la calle Në 5, por este eje de la calle hacia el Norte, hasta la intersección con la media-
nera Norte y desde allí siguiendo por el eje medianero, hasta  el encuentro con el punto de partida.- 
 
3. PRIMERA ZONA: SEGUNDA SECCION SUR 
Es el sector comprendido dentro de los siguientes límites: Partiendo de la intersección de la medianera Sur y el 
eje de la calle Në 1 siguiendo este eje hacia el Norte, hasta encontrarse con el eje de la calle Në 23. Desde este 
punto continuando por el eje de la calle citada hacia el Este, hasta coincidir con el eje de la calle Në 21. Prosi-
guiendo por el eje de esta vía hacia el Sur hasta la intersección con el eje de la calle Në 29. Desde allí por el eje 
de la calle Në 29 hacia el Oeste hasta el encuentro con el eje de la calle Në 5. Continuando por el eje de la calle 
Në 5 hacia el Sur, hasta llegar a la medianera Sur del Cementerio y desde este punto, siguiendo hacia el Oeste 
hasta su encuentro con el punto de partida.- 
 
4. PRIMERA ZONA: TERCERA SECCION NORTE 
Es el sector cuyos límites son los siguientes: Al norte con medianera Norte del Cementerio, al Sur con el eje de 
la calle Në 30 al Este con el eje de la calle Në 21 y al Oeste con el eje de la calle Në 5.- 
 
5. PRIMERA ZONA: TERCERA SECCION SUR 
A este sector le corresponde la siguiente delimitación: Al norte con el eje de la calle Në 29, al Sur con medianera 
Sur del Cementerio. Al Este con el eje de la calle Në 21 y al Oeste con el eje de la calle Në 5.- 
 
6. SEGUNDA ZONA: SECCION "A"  
Sus límites son: al Norte con medianera norte del Cementerio, al Sur con eje de la calle Në 24, al Este con el eje 
de la calle Në 45 y al Oeste con el eje de la calle Në 21.- 
 
7. SEGUNDA ZONA: SECCION "B"  
Tiene por límites: Al Norte con medianera Norte del Cementerio, al Sur con el eje de la calle Në 24, al Este con 
el eje de la calle Në 59 y al Oeste con el eje de la calle Në 45.- 
 
8. SEGUNDA ZONA: SECCION "D"  
Los límites pertenecientes a esta sección son: al Norte con eje de la calle Në 23, al Sur con medianera sur del 
cementerio, al Este con el eje de la calle Në 45 y al Oeste con el eje de la calle Në 21.- 
 
9. SEGUNDA ZONA: SECCION "E"  
A este sector le corresponde los siguientes límites: Al norte con eje de la calle Në 23, al Sur con medianera sur 
del cementerio, al Este con el eje de la calle Në 58 y al Oeste con el eje de la calle Në 45.- 
 
10. TERCERA ZONA:  SECCION "C"  
Le pertenecen los siguientes límites: Al Norte con medianera Norte del Cementerio, al Sur con eje de la calle 
principal, el Este con medianera Este del Cementerio y al Oeste con eje de la calle Në59. 
 
11. TERCERA ZONA: SECCION "F"  
Este sector posee los siguientes límites: Al Norte con eje de la calle principal, al Sur con medianera sur del ce-
menterio, al Este con medianera Este del cementerio y al Oeste con eje de la calle Në59.- 
 
La Secretaría de Obras Públicas determinará la zona "D" del cementerio de la Santa Cruz y la primera, segunda 
y tercera zona del cementerio San Antonio de Padua. 
 

CONCESIONES DE USO DE TERRENOS DE CEMENTERIOS 
 
ARTICULO 51. Para la concesión de terrenos destinados a la construcción de mausoleos se fijan las siguientes 
tarifas por metro cuadrado: 
 

CONCESIONES PARA CONSTRUCCIÓN Tasa , en U. T. 
a.- CEMENTERIO DE LA SANTA CRUZ  
Primera zona: Secciones primera, segunda y tercera 71,00 
Segunda zona: Sección "A" y "B" "D" y "E": 57,00 
Tercera zona: Secciones "C" y "F": 40,00 
b.- CEMENTERIO SAN ANTONIO DE PADUA  
Primera zona 48,00 
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Segunda zona 36,00 
Tercera zona 24,00 

 
Para la concesión a perpetuidad de parcelas para sepulturas en cementerios municipales se fija una tarifa de 
trecientas setenta y ocho (378,00) unidades tributarias por parcela.  
 
Para la concesión a perpetuidad de parcelas para sepulturas en cementerios privados, situados en los espacios 
reservados para el municipio conforme el artículo 18ë de la Ordenanza Në 3469, se fijara una tarifa equivalente 
al 60% (sesenta por ciento) del previo vigente en el respectivo cementerio privado para la parcela más econó-
mica de las que se encuentren disponibles a la fecha de otorgarse la concesión. El concesionario deberá abo-
nar al cementerio privado las tarifas correspondientes en concepto de mantenimiento de la parcela y uso de los 
distintos servicios que preste el mismo. Cuando el cementerio privado, por alguna causal prevista en su regla-
mento, proceda a revocar al concesionario el derecho para inhumar, la parcela será desocupada y quedará a 
disposición del municipio en los términos del artículo 18ë de la Ordenanza Në 3469.  
 
ARTICULO 52.  Fíjanse las siguientes tarifas por año para las concesiones de nichos en ambos cementerios -
Santa Cruz y San Antonio de Padua-, sea cual fuere la sección en que estén ubicados, y tanto para adultos co-
mo para párvulos: 
 

CONCESIONES DE USO DE NICHOS Tasa en U.T. 
Primera y cuarta fila 12,00 
Segunda y tercera fila 15,00 
Quinta, sexta o séptima fila 10,00 

   
La cancelación de la tasa de uso de los nichos deberá efectuarse al contado y el término de la concesión de los 
mismos podrá  hacerse por dos, tres, cuatro y cinco años. El otorgamiento de nichos en ningún caso podrá ser 
mayor de 5 años. 
  
A los efectos de unificar los vencimientos de las concesiones de nichos a fines administrativos y tributarios, al 
primer año de concesión deberá adicionarse la fracción del año en que se celebra el contrato de concesión, 
comprendido entre la fecha de dicho contrato y el 31 de diciembre del mismo año; por dicha fracción de año de-
berá abonarse la parte proporcional del importe anual correspondiente resultante de computar meses comple-
tos.  
 

INHUMACIONES 
 
ARTICULO 53.. Por servicios de inhumaciones en ambos cementerios municipales se abonarán los siguientes 
derechos: 
 

LUGAR DE INHUMACIÓN Tasa en U.T. 
A.- En mausoleos, ambos cementerios  
Adultos 18,00 
Párvulos, fetos y urnas 9,00 
B.- En nichos  
Adultos 13,50 
Párvulos, fetos y urnas 9,00 
C.- En fosa común  
Adultos 9,00 
Párvulos, fetos y urnas 6,00 
D.- En Parcelas  
Primer Nivel 55,00 
Segundo Nivel 40,00 
Tercer Nivel 20,00 

 
Los carenciados que presenten el pertinente certificado expedido por organismo público competente estarán 
eximidos del pago del derecho del servicio de inhumación en fosa común para su cónyuge, concubino/a y fami-
liares en primer grado. 
    
ARTICULO 54. Por permiso de inhumación en el Cementerio Israelita, Parque Nuestra Señora de la Paz, Ce-
menterio de la Divina Misericordia y otros cementerios privados se abonarán los siguientes derechos: 
 

LUGAR DE INHUMACIÓN Tasa en U.T. 
Cementerio Israelita y Cementerios Privados  

Adultos 10,00 
Párvulos, fetos y urnas 5,00 
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EXHUMACIONES Y REDUCCIONES 
 
ARTICULO 55. Por servicio de exhumación y reducción de restos en ambos cementerios municipales, se abo-
narán los siguientes derechos: 
 

EXHUMACIÓN Tasa en U.T. 
A.- De mausoleos y nichos  
Adultos 35,50 
Párvulos, fetos, urnas 17,50 
B.- De fosa común  
Adultos, párvulos y urnas autorizados por orden judicial 35,50 
Adultos, párvulos y urnas, después de haber cumplido los dos años desde la fecha 
de inhumación y sin que medie orden judicial 

35,50 

C. De Parcelas  
Primer Nivel 100,00 
Segundo Nivel 80,00 
Tercer Nivel 40,00 
EXHUMACION  Y  REDUCCION  
A.  De mausoleos y nichos.-  
Adultos 71,00 
Párvulos, fetos y urnas 71,00 
B. De fosa común.-  
Adultos, párvulos y urnas autorizados por orden judicial 59,00 
Adultos, párvulos y urnas, después de haber cumplido los dos años desde la fecha 
de inhumación y sin que medie orden judicial 

59,00 

C. De Parcelas  
Primer Nivel 200,00 
Segundo Nivel 160,00 
Tercer Nivel 80,00 

 
La introducción de la urna con los restos reducidos en el mismo mausoleo, nicho, fosa o parcela en que se en-
contraban inhumados, no deberá abonar el servicios de inhumación previsto en los artículos 52 y 53. (debería 
decir 53 y 54) 
  
ARTICULO 56. Toda exhumación y reducción de restos, deberá realizarse dentro del término de treinta (30) dí-
as a contar de la fecha del permiso respectivo. Vencido este plazo deberá efectuarse una nueva solicitud y abo-
nar nuevamente las tasas correspondientes. 
 

TRASLADOS DE RESTOS DENTRO DE LOS CEMENTERIOS 
 
ARTICULO 57. Por traslados de ataúdes o urnas, dentro del mismo cementerio municipal o a otro cementerio, 
se abonarán los siguientes derechos: 
 

TRASLADOS Tasa en U.T. 
Adultos 32,50 
Párvulos, fetos, urnas 22,00 

 
DEPOSITOS DE CADAVERES 

 
ARTICULO 58. Por derecho de depósito de cadáveres en ataúd cuando obedezca a razones particulares de los 
deudos o en espera de traslado del cadáver hacia fuera de la ciudad de Salta, se abonará por día los siguientes 
derechos: 
 

DEPOSITOS DE CADAVERES Tasa en U.T. 
Adultos 3,50 
Párvulos, fetos, urnas 2,50 

 
Se exceptúan del pago de los derechos citados en este artículo únicamente a aquellos restos que deban per-
manecer en depósitos de los Cementerios municipales por orden judicial y/o policial o cuando el depósito de los 
restos sea motivado por la falta de lugar disponible para su inhumación. 
 

SEPELIOS 
 
ARTICULO 59. La conducción de cadáveres a los cementerios municipales mediante el servicio de las Empre-
sas de Pompas Fúnebres, queda sujeta al pago de los siguientes derechos: 
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SEPELIOS Tasa en U.T. 
a.- Sepelios de primera categoría (todos aquellos féretros que fueran inhumados 
en nichos,  mausoleos o parcelas) 

 
9,00 

b.- Sepelios de segunda categoría (todos aquellos féretros que fueren inhumados 
en fosa común) 

 
5,50 

c.- Conducción de cadáveres en furgón, ambulancia o cualquier otro vehículo, pa-
ra ser inhumados en fosa común, nicho o mausoleo 

 
2,50 

d. Por cada carroza porta corona 5,50 
 

Déjase establecido que las Empresas de Pompas Fúnebres tendrán una tolerancia de quince (15) minutos ante-
riores y posteriores al horario que sea fijado para el sepelio ante la Administración de los Cementerios. El in-
cumplimiento de lo dispuesto precedentemente los hará pasible de un recargo de cincuenta (50) unidades tribu-
tarias. 

RECLAMO DE RESTOS 
 
ARTICULO 60. Por derecho de reclamo de restos de nichos que hubieran sido desocupados por vencimiento 
de la concesión de uso y/o mora en el pago de las tasas, se abonará una tasa de once (11) unidades tributarias 
teniendo como plazo máximo para dicho reclamo treinta días corridos a contar desde la fecha de desocupación, 
vencido el cual la Municipalidad no será responsable de los restos, que serán inhumados en fosa común. Los 
derechos de concesión de uso del nicho adeudados a la fecha de su desocupación y los emergentes de una 
nueva concesión del uso del mismo nicho u otro disponible, deberán ser abonados y/o regularizados de confor-
midad a la reglamentación del Organismo Fiscal. 
 

ORNAMENTACIÓN 
 
ARTICULO 61. Por derecho de colocación, reparación y/o renovación de ornamentación funeraria de cualquier 
índole, en los cementerios municipales, se abonará una tasa de cuatro con cincuenta (4,5) unidades tributarias.  
 

APERTURA DE NICHOS 
 
ARTICULO 62. Por derecho de apertura de nicho para comprobar el estado del ataúd, de sus partes metálicas 
y/o del cuerpo para reducir o colocar los restos en urnas o ataúdes dentro del mismo nicho, se abonará una ta-
sa de once (11) unidades tributarias.  
 
ARTICULO 63. Los trabajos enumerados en los artículos 60 y 61 deberán realizarse dentro del plazo de treinta 
(30) días a partir del permiso respectivo. Vencido este plazo deberá efectuarse una nueva solicitud y abonar 
nuevamente los derechos correspondientes. 
 

TRANSFERENCIAS DE TERRENOS 
 
ARTICULO 64. Por la transferencia de terrenos de mausoleos, con o sin edificación, en ambos cementerios 
municipales, se abonarán los siguientes derechos: 
 

TRANSFERENCIAS DE TERRENOS Tasa en U.T. 
Primera zona  243,00 
Segunda zona  147,00 
Tercera zona 51,00 

 
TRANSFERENCIAS DE NICHOS 

 
ARTICULO 65. Por transferencias de nichos para adultos y párvulos, en ambos cementerios se abonará un de-
recho de catorce (14) unidades tributarias. 
 

LIMPIEZA, MANTENIMIENTO, ALUMBRADO Y VIGILANCIA 
 
ARTICULO 66. Por derecho de limpieza, mantenimiento, alumbrado y vigilancia de las calles, galerías y pasillos 
se abonarán en forma anual, de conformidad a lo que fije el calendario impositivo municipal, los siguientes mon-
tos en ambos cementerios municipales: 
 

LIMPIEZA, MANTENIMIENTO, ALUMBRADO Y VIGILANCIA Tasa en UT 
a.- Mausoleos y Panteones, por cada terreno o lote ocupado 30,00. 
b.- Nichos 24,00. 
c.- Parcelas 24,00. 

 
CAMBIOS Y REPARACIONES DE ATAÚDES 
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ARTICULO 67. Cualquier cambio y/o reparación de ataúd o caja metálica de los mismos, deberá ser efectuado 
indefectiblemente por una Empresa de Pompas Fúnebres con asiento en esta ciudad, por intermedio de su per-
sonal de planta permanente. Los trabajos se realizarán en los lugares, días y horario indicados por las Adminis-
traciones de los Cementerios de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente, debiéndose abonar un dere-
cho de cuarenta y seis (46) unidades tributarias, tanto se trate de trabajos en ataúdes o cajas de párvulos o 
adultos, provenientes de mausoleos o nichos.  
 

REUBICACIONES 
 
ARTICULO 68. Cuando el concesionario de un nicho, solicitare la exhumación de restos para posteriormente 
inhumarlos en un nicho ubicado en filas más bajas o más altas, en mausoleos o en fosa común, abonará los de-
rechos de: apertura, exhumación, traslado y nueva inhumación, de contado y al momento de solicitar tal gestión.  
 
La nueva concesión de uso del nicho que se otorgare, se abonará de acuerdo al artículo 51. 
 
El nicho desocupado quedará a disposición municipal en el acto, sin derecho a reintegro alguno por el tiempo 
de concesión que faltare cumplir. 
 

EXENCIONES 
 
ARTÍCULO 69. Los contribuyentes que presenten certificado de pobreza, y previo trámite ante la Administración 
del Cementerio, quedarán exentos de los siguientes derechos: 

a. Inhumación en tierra - Fosa común. 
b. Derecho de sepelio en fosa común. 
c. Sellado Municipal. 
d. A los fines establecidos en el artículo 184 bis de la Ordenanza 6330 y modificatorias establécese 

que la exención otorgada será del 10% de las contribuciones que incidan sobre los cementerios y el 
término de la concesión de los nichos en forma gratuita será de 15 años. 

 
DISPOSICIONES  VARIAS 

 
ARTICULO 70. Las personas que quieran oficiar en el arreglo de nichos  y mausoleos, y en colocación de or-
namentación funeraria en los mismos, deberán presentar una solicitud de inscripción con papel sellado munici-
pal de cincuenta centésimos (0,50) de unidad tributaria.  
 
Una vez aprobada la solicitud, deberá abonarse la matrícula correspondiente de veintidós (22) unidades tributa-
rias.  
 
Cuando se observare el incumplimiento de los trabajos citados precedentemente, encargados por los concesio-
narios de nichos o mausoleos, los responsables serán sancionados con  una multa de veintidós (22) unidades 
tributarias. 
  
La segunda infracción será penada con el doble de la multa fijada anteriormente, y la tercera infracción ocasio-
nará la cancelación de la matrícula, sin derecho alguno a devolución de lo abonado.- 
 
ARTICULO 71. Cuando al vencimiento de la concesión de uso de nichos y siempre que la respectiva renova-
ción no se hubiere efectuado oportunamente, por lo que el concesionario hubiere solicitado una prórroga que no 
podrá exceder de sesenta (60) días corridos a contar desde la fecha de vencimiento, deberá abonarse un dere-
cho mensual de diez unidades tributarias. De concretarse la respectiva renovación de la concesión de uso de 
nicho, la misma tendrá vigencia a partir de la fecha en que ello ocurra, sin derecho a reclamar por parte del con-
cesionario de los conceptos abonados por la prórroga solicitada para la renovación de la concesión de uso. 
 
ARTICULO 72.  Para la inhumación de restos en nichos se tendrán en cuenta las siguientes restricciones: 
a. Los restos de la persona a inhumar deberá guardar relación de parentesco por consanguinidad o afinidad 

hasta el segundo grado inclusive con el titular del nicho, debiendo en todo caso ser autorizado por el mis-
mo, y en caso de fallecido éste, por su esposa, hijos o familiares de hasta segundo grado, quienes a la vez 
deberán reclamar la titularidad correspondiente. 

b. Si la ocupación del nicho otorgado no se produce hasta los treinta días a contar desde la fecha de su adju-
dicación, el mismo pasará a disposición municipal, sin que existan derechos a reclamos, ni reintegro del im-
porte abonado por parte del titular o recurrente. 

c. Cuando los titulares (o sus derecho-habientes) de la concesión de uso de un nicho no pueden acreditar por 
falta de documentación la tenencia o titularidad del nicho, deberán efectuar una presentación ante la Muni-
cipalidad, adjuntando formulario respectivo, que será otorgado por la administración de cementerio a tales 
fines, para que el Departamento Ejecutivo determine si corresponde otorgar el certificado o una nueva con-
cesión de uso sin cargo por cinco años, a favor del solicitante. 
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d. Cuando se proceda a la desocupación de nichos por vencimiento o mora en el pago de la concesión otor-
gada, o por pérdida de líquidos,  la Municipalidad no será responsable por el extravío o rotura de los ele-
mentos que componen la ornamentación funeraria del nicho. 

e. Para la realización de reducciones de restos procedentes de nichos o mausoleos o tierra, los restos debe-
rán contar como mínimo con treinta (30) años contados desde la fecha de inhumación. 

f. Las Empresas de Pompas Fúnebres, al momento de efectuar un sepelio, deberán presentar un certificado 
en el que conste que el ataúd que guarda los restos que van se van a inhumar, se encuentran en perfecto 
estado para tales efectos. Sin perjuicio de ello, cuando hubiere pérdidas y/o emanaciones de los ataúdes, la 
empresa será sancionada con multa de cien (100) unidades tributarias por cada ataúd, debiendo además 
reparar de inmediato la deficiencia. Esta multa será aplicada hasta el año posterior a la fecha de inhuma-
ción y siempre que la causa de la pérdida no sea motivada por factores ajenos al ataúd y su contenido. 
Transcurrido el año posterior o más de la fecha de inhumación, en caso de observarse pérdidas y/o ema-
naciones de ataúdes, el concesionario del nicho será notificado para que dentro de un plazo de cuarenta y 
ocho (48) horas, se presente en la Administración a regularizar su situación.  Si en el término del tercer día 
no se hubiera obtenido respuesta, se le intimará para que en el plazo de veinticuatro (24) horas proceda a 
hacer reparar tal deficiencia. Vencido este plazo, los restos serán colocados en fosa común (tierra) tenien-
do como plazo máximo para dicho reclamo treinta días a contar desde la fecha de desocupación, debiendo 
reparar el ataúd y abonar todos los derechos de contado. 

g. Todo trámite ante los cementerios que deban efectuarse por introducción de restos provenientes de otros 
municipios, deberán ser realizados indefectiblemente por algunas de las empresas Fúnebres con asiento en 
el Municipio de la Ciudad de Salta y deberán presentar además el certificado citado precedentemente, un 
certificado adjunto, emitido por cochería que tuvo a su cargo la colocación del ataúd en el lugar del falleci-
miento. 

 
ARTICULO 73. Las Empresas de Pompas Fúnebres que omitan colocar en los ataúdes las respectivas chapas 
identificatorias del extinto al momento de realizarse la inhumación serán sancionadas con multas de cuarenta y 
dos con veinticinco centésimos (42,25) unidades tributarias por ataúd, debiendo además proceder de inmediato 
a la colocación de dichas chapas.- 
 
ARTICULO 74.  La instalación de ornamentación funeraria en el Cementerio San Antonio de Padua, deberá ha-
cerse de conformidad a la normativa vigente, dictada por el Departamento Ejecutivo Municipal. 
 
ARTICULO 75. En los casos de reparación de ataúdes y/o cajas metálicas, las Empresas de Pompas Fúnebres 
deberán dar estricto cumplimiento a la normativa vigente, dictada por el Departamento Ejecutivo Municipal. 
  
ARTICULO 76. En el caso de desocupación de nichos, por vencimiento de la concesión, mora en el pago o 
pérdida de líquido de los ataúdes, los elementos que componen la ornamentación funeraria, de no ser reclama-
dos en un plazo de noventa (90) días, quedarán a disposición municipal, para seguir el trámite de remate admi-
nistrativo.- 
 
ARTICULO 77.  Para los casos de exhumación de restos y colocación y/o renovación de ornamentación funera-
ria, los trámites deberán ser realizados por el titular del nicho o mausoleo, o en su defecto por persona debida-
mente autorizada  por escrito por el mismo. A estos fines la firma de la Autorización deberá ser certificada por 
autoridad policial o autenticada ante Escribano Público.- 
 
ARTICULO 78. Las reinscripciones para seguir operando en las actividades a que se refiere el artículo 56, en 
ambos cementerios, deberán efectuarse entre el 2 de enero y el 30 de abril de cada año. Vencido este plazo se 
cobrará un recargo del cien por ciento (100%) sobre el monto de la matrícula. 
 

CAPITULO IX 
 

 CONTRIBUCION QUE INCIDE SOBRE LA CONSTRUCCION DE OBRAS PRIVADAS 
CONTRIBUCION QUE INCIDE SOBRE LA INSPECCION MECANICA 

E INSTALACION Y SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA 
CONTRIBUCION QUE INCIDE SOBRE LA INSTALACION Y SUMINISTRO DE GAS NATURAL 

CONTRIBUCION QUE INCIDE SOBRE LOS CONTRATOS DE OBRAS PUBLICAS 
 

DERECHOS QUE INCIDEN SOBRE LA CONSTRUCCION DE OBRAS 
 
ARTICULO 79. Toda construcción de edificios nuevos, modificaciones o ampliaciones de las ya existentes, que 
se ejecute dentro del radio municipal, conforme a las prescripciones establecidas en las Ordenanzas vigentes, 
abonarán un derecho en concepto de aprobación de planos, legajos de obras, inspecciones, y servicios relacio-
nados. 
 

ESCALA POR RADIO Y MONTO DE OBRAS 
 



 

� � � �� �� � � �	 � 	 
	 � 
� � 
� �� 	 � 	 
	 � 
� � �
 � 



DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
 

Página 24 de 51 

ARTICULO 80. A los efectos de la liquidación del derecho de construcción de obras, se considerarán los pre-
cios por metro cuadrado y las alícuotas que a continuación se detallan. 
 

Concepto  Alícuota 
a. Galpones y tinglados hasta 300 m2  0,30% 
b. Galpones y tinglados de más de 300 m2  0,40% 
c. Vivienda unifamiliar hasta 90 m2  0,10% 
d. Vivienda unifamiliar de más de 90 m2 y hasta 150 m2  0,15% 
e. Vivienda unifamiliar de más de 150 m2  
f. Viviendas colectivas de hasta 3 plantas 

 0,20% 

g. Viviendas colectivas de más de tres plantas  0,25% 
h. Viviendas en barrios privados (countries)  0,30% 
i. Edificios educacionales, sanitarios, deportivos, gubernamentales, 
institucionales, templos y otros similares  

 0,40% 

j. Edificios comerciales u oficinas (hoteles, bancos, etc.) hasta 100 
m2  0,50% 

k. Edificios comerciales u oficinas (hoteles, bancos, etc.) de más 
de 100 m2 

 0,45% 

l. Edificios industriales fuera del Parque Industrial  0,75% 
ll. Mausoleos y construcciones similares  0,70% 
m. Fosas mortuorias con o sin recintos internos Por unidad 4,00 UT 
n. Sepulcros o tumbas  por unidad 6,00 UT 
ñ. Piscinas o natatorios por m2 2,50 UT 
o. Canchas de fútbol, paddle, tenis, squash, fútbol 5 y similares, 
privadas o de clubes deportivos 

por cancha 40,00 UT 

p. Hornos incineradores, de panadería e instalaciones similares. 
Fuentes de patio y similares 

por unidad 20,00 UT 

q. Playa de estacionamiento o guardería  destechadas por cada box 2,00 UT 
r. Playa de estacionamiento o guardería techadas por cada box 3,00 UT 

 
 

ARTICULO 81. 
a)   Todas las construcciones existentes que hubieren sido construidos sin documentación aprobada, 

deberán presentar para relevamiento toda la documentación exigida para los proyectos. En estos 
casos, abonarán las tasas fijadas en el artículo anterior, y los siguientes recargos: 

 
Concepto Recargo 

1. Construcciones de hasta 50 m2 150,00 % 
2. Construcciones de entre 50 m2 y 100 m2 225,00 % 
3. Construcciones de más de 100 m2 300,00 % 

 
b) Los edificios construidos con anterioridad a la promulgación de la Ordenanza Në 3976/84 – Código 

de Planeamiento Urbano, no se encuadran en el inciso anterior, y abonarán un derecho único de 
treinta u cuatro (34) unidades tributarias. 

  
ARTICULO 82. Las construcciones destinadas a viviendas que se ejecuten por intermedio o con créditos de re-
particiones o instituciones provinciales, nacionales o las que estuvieren comprendidas dentro del sistema de vi-
viendas económicas u otro similar, abonarán el sesenta por ciento (60%) de los derechos de construcción y de 
instalación eléctrica que les correspondiera por aplicación del artículo 79 de la presente Ordenanza.- 
 

AVANCE SOBRE LA LINEA MUNICIPAL 
 
ARTICULO 83. Se establecen las siguientes tasas por el otorgamiento de certificados, autorizaciones, solicitu-
des y permisos: 
 

Concepto Tasa en UT 
a. Construcción de tragaluces sobre veredas, por m2 4,00 
b. Ingreso de legajos de obra para visación 4,00 
c. Certificado de línea municipal 4,00 
d. Certificado de uso conforme 3,00 
e. Certificado de localización 4,00 
f. Solicitud de desligue de obra 4,00 
g. Certificado final de obra 4,00 
h. Certificado de habitabilidad 4,00 
i. Renovación certificado de habitabilidad 4,00 
j. Permiso para mantener materiales en vereda, por día 0,50  
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k. Solicitud de inspección por denuncia 3,00 
l. Solicitud de reiteración de inspección por denuncia 2,00 

 
ARTICULO 84. Por la ejecución de refacciones, modificaciones, cambios de techos, ampliaciones y otros traba-
jos especiales, se abonará un derecho conforme a la siguiente escala: 
 

Concepto Tasa 
a. Modificación consistente en cambio de techos 30 % de la prevista en el artículo 79 
b. Modificación interna, sin cambio de techo 1,00 UT 
c. Cambio o reforma de fachada 4,00 UT 
d. Demoliciones autorizadas, por m2 de superficie 0,50 UT 

 
ARTICULO 85. Cuando los cambios, reformas y/o modificaciones se efectúen sobre inmuebles declarados de 
interés municipal por su valor histórico y/o arquitectónico, e impliquen una alteración de las condiciones que mo-
tivaron su calificación como tales, las tasas determinadas de acuerdo con lo que indica el párrafo precedente se 
incrementarán en la forma que se indican seguidamente: 
 

Categoría según legislación vigente Incremento 
Primera: Edificios de valor monumental que por su importancia histórico-
arquitectónico deben ser considerados como relevantes e intangibles en su totali-
dad 

100 veces 

Segunda: Edificios de valor monumental que por su importancia histórico-
arquitectónico deben ser considerados como relevantes, pero que han sufrido cier-
tas intervenciones, o presentan algún grado de deterioro 

80 veces 

Tercera: Edificios de valor monumental de menor importancia histórico-
arquitectónico, por su avanzado deterioro o intervenciones  

50 veces 

Cuarta: Edificios cuyos interiores han sido totalmente destruidos o su valor espe-
cial es de relativa importancia, pero sus fachadas presentan valores importantes 
en su tratamiento, escala o composición, y deben ser considerados como intangi-
bles 

100 veces 

Quinta: Edificios cuyas fachadas presentan valores importantes como conjunto, o 
presentando valores relevantes en  su tratamiento, escala o composición, se pre-
sentan muy deterioradas o con considerables intervenciones 

50 veces 

 
Cuando los cambios, reformas y/o modificaciones a que alude el párrafo anterior tiendan a mejorar, resaltar o 
preservar las condiciones que motivaron la calificación del inmueble como de interés municipal, no resultará de 
aplicación el incremento de la tasa, y la prevista en dicho párrafo se reducirá en un cincuenta (50%). 
 

RECONSTRUCCIÓN DE CALZADAS. PERMISOS DE APERTURAS.- 
 
ARTICULO 86. Todo permiso que se conceda por apertura de calzada para realizar conexiones de servicio sa-
nitario, gas, teléfono, energía eléctrica, etc., como así también aquellos destinados a rebajas y biselados de 
cordón de vereda para entrada de vehículos, tendrán una validez de treinta (30) días corridos a contar de la fe-
cha de notificación de su aprobación.- 
 
Vencido el plazo sin que los trabajos hayan sido llevados a cabo se dispondrá el archivo del expediente, previa 
notificación del contribuyente. Si con posterioridad el propietario decide realizar los trabajos deberá iniciar otra 
tramitación en cuyo caso, deberá abonar los derechos correspondientes.- 
 
En caso de detectarse trabajos realizados y el permiso vencido, se aplicarán multas especificadas en el artículo 
89. 
 
ENCAJONAMIENTO  DE  TIERRA 
a) El propietario, contratista u organismo responsable, está obligado a encajonar la tierra proveniente de las 

excavaciones, en toda su dimensión con tablones de 0,60 m. de alto, como mínimo, deberá dejar libre el 
escurrimiento  de las aguas en la cuneta, para evitar obstrucción de desagües de las viviendas. El incum-
plimiento de estas exigencias dará lugar a la aplicación de multas especificadas en el artículo 84. 

b) Cuando se trate de aperturas longitudinales y/o transversales, el propietario, empresa contratista, u orga-
nismo responsable de la obra, deberá colocar los letreros señalizadores de la siguiente manera: 

- De cada bocacalle dos letreros con sus respectivas balizas, siguiendo el sentido de circulación de la 
arteria, y dos letreros, cada uno con una baliza intercalando a media cuadra. Cuando se trate de 
apertura para conexiones externas de agua, cloacas, gas, se deberá colocar dos letreros señaliza-
dores, cinco metros antes de la apertura practicada. El incumplimiento de estas exigencias, dará a 
lugar la aplicación de las multas especificadas en el articulo 84. 

 
BARANDAS  PROTECTORAS 
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c) Las barandas protectoras deberán medir como mínimo un (1) metro de alto con un cerrado de hasta 0,20 m. 
de luz en el rejado, estas deberán ser colocadas en cada sitio cuando quedase una excavación para reali-
zar empalme o unión de cables, gas, cloacas, teléfonos, agua, etc. En caso de incumplimiento de estas exi-
gencias, se aplicarán las multas especificadas en el artículo 84. 

 
CRUCE  DE  CALLES 
d) Los cruces de cables y las reparaciones de los mismos se ejecutarán por mitades en forma alternada de 

manera de no interrumpir el libre tránsito vehicular.  Así también, para realizar el cruce de la vereda hacia la 
calle se deberá construir un túnel en el cordón cuneta para así evitar la rotura del mismo. En caso de in-
cumplimiento de esta exigencia, dará a lugar a la multa especificada en el artículo 84, por cada infracción.  
Cuando sea necesario la apertura total de la calzada deberá darse intervención a la Dirección General de 
Tránsito para que tome las precauciones necesarias. 

 
GARANTIA POR REPOSICION Y REPARACION DE VEREDAS 
e) Será de un año a partir de la finalización de los trabajos, ya sean de mosaicos, contrapiso de hormigón, tie-

rra o de cualquier otro tipo de material. En caso de detectarse el hundimiento, aflojado de mosaicos o grie-
tas en veredas de cemento en las partes reparadas dentro del plazo de garantía señalados precedentemen-
te, se notificará al propietario, empresa contratista u organismo responsable de obra, para que en el término 
de 24 horas proceda a la reposición o reparación de las partes afectadas. El incumplimiento de esta exigen-
cia dará lugar a la aplicación de multas especificadas en el artículo 84. 

 
GARANTIA  POR  REPARACION  DE  CALZADAS 
f) Será de tres años a partir del momento de su terminación. En todos los casos el responsable del trabajo 

deberá dejar indicado en el pavimento bajo relieve la fecha correspondiente a la reparación. En caso de de-
tectarse grietas o hundimientos de la parte reparada, dentro del plazo de garantía señalado precedente-
mente, se notificará al propietario, empresa contratista u organismo responsable de la obra, para que en un 
término de 24 horas proceda a reparar la parte o partes afectadas. El incumplimiento de esta exigencia dará 
lugar a la aplicación de las multas especificadas en el artículo 84, con la obligatoriedad de efectuar los tra-
bajos dentro del plazo que estipule la inspección. En caso de incumplimiento será realizado por la municipa-
lidad, con cargo al propietario. 

 
CONDICIONES  A  CUMPLIR 
g) Las empresas contratistas y organismos responsables deberán denunciar los metros de apertura a realizar, 

como así también fijarlas en croquis adjunto. Deberán poseer como mínimo 100 metros lineales de tablones 
para el encajonamiento de tierra, con las medidas exigidas en el inc. a) y 8 letreros señalizadores con sus 
respectivas balizas. De tratarse de obras de más de 100 metros lineales y de no contar con estos elemen-
tos deberán realizar las excavaciones por cuadras, concluido esto, se continuará con el tramo subsiguiente. 
En caso de incumplimiento se aplicarán las multas especificadas en el artículo 84. 

 
RECONSTRUCCION DE PAVIMENTO 
h) La reparación de pavimento de hormigón efectuado por una apertura será ejecutado por cuenta del propie-

tario, empresa contratista u organismo responsable de la obra. 
 

h.1. APERTURA 
La rotura del pavimento para efectuar una apertura, deberá hacerse a máquina (sierra, martillo, neumático, tala-
dro, etc.). Queda prohibido el uso de martillos manuales.  Los bordes de la apertura deberán quedar rectos y 
paralelos o perpendiculares al eje de la calzada. 
La reparación que cubre todo el ancho de la calzada, se ejecutará por mitades, franjas o vía de tránsito, en for-
ma tornada de manera de no interrumpir la libre circulación. En las aperturas de calzadas destinadas a cloacas 
y agua, solamente se permitirá la construcción de un túnel debajo del cordón cuneta, el resto de la apertura será 
continua hasta alcanzar la red.- 
 

h.2. COMPACTACION  DEL  SUELO 
Previamente se retirarán los suelos inestables o húmedos que se reemplazarán por tierras aptas colocadas en 
capas no mayores de 20 centímetros perfectamente compactadas para que la sobrante tenga poder portante 
igual a la del pavimento adyacente, no afectado por la reparación.- 
 

h.3. DOSIFICACION  DE  HORMIGON 
Será de 1:5, es decir una parte de cemento y 5 de agregado fino y grueso (ripiosa) además deberá contener la 
cantidad de agua apropiada para lograr una mezcla homogénea.- 
 

h.4. COMPACTACION  DEL  HORMIGON 
Una vez depositado será compactado y enrasado a una altura ligeramente superior a la del contorno de la 
reparación.- 
 

h.5. ESPESOR  DE  LA  REPARACION 
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En losa de espesor uniforme, sin dispositivos de transferencia de  carga en las juntas, el espesor será el mismo 
de la losa ya existente.- 
 

h.6. CURADO 
Una vez colocado el hormigón en la parte a reparar y tan pronto como haya endurecido, se procederá a taparlo 
con un plástico o arpillera húmeda. Posteriormente se construirá una represa con tierra o arena alrededor de la 
reparación, la  que se inundará con una capa de agua de 5 cm. de espesor y se mantendrá diez (10) días como 
mínimo salvo que se haya empleado algún acelerador, en cuyo caso disminuirá el tiempo de curado de acuerdo 
con las instrucciones del fabricante del producto.  Finalmente se levantará la tierra y se  procederá al sellado de 
juntas con mezcla bituminosa que será colocada en caliente.- 
 

h.7. LIMPIEZA 
El propietario, empresa  contratista u organismo responsable de la obra, está obligado a encajonar o embolsar 
la tierra proveniente de la apertura como así también a la limpieza de la calzada al término de los trabajos, de-
biéndose dejar en las mismas condiciones que se encontraba antes  de la apertura.- 
 

h.8. PLAZO  DE  REPARACION 
Será de cinco días hábiles, contados a partir del momento en que el organismo oficial competente realice la ins-
talación, conexión, reparación o cambio de cañerías, etc. solicitados. En caso de incumplimiento del plazo acor-
dado, se aplicarán multas equivalentes al artículo 84, sin perjuicio de ser ejecutados los trabajos por la Munici-
palidad y con cargo al contribuyente.- 
 

h.9. RECONSTRUCCION DEL AFIRMADO DEL HORMIGON 
La reparación puede ser efectuada por el propietario, empresa contratista u organismo que solicite permiso de 
apertura de la calzada. En caso que la reparación sea ejecutada por esta Municipalidad, deberá abonar por me-
tro cuadrado, de acuerdo con el análisis de precios oficiales municipales, resultante al momento de la factura-
ción de la misma, la superficie mínima a cobrar será la correspondiente a un metro cuadrado.- 
 

h.10. RECONSTRUCCION DEL AFIRMADO DE ADOQUIN Y MATERIAL BITUMINOSO 
Los trabajos de reparación de estos pavimentos serán efectuados únicamente por la Municipalidad y se formu-
lará el cargo correspondiente al propietario, empresa contratista u organismo responsable de la obra, de acuer-
do con el análisis de precios oficiales municipales resultante al momento de la facturación del afirmado. La su-
perficie mínima a cobrar será de un metro cuadrado. 
 

h.11. DERECHO A ABONAR POR EL PERMISO DE APERTURA 
 

Apertura de calzada Tasa 
a. En pavimento de hormigón, material asfáltico o adoquinado por m2 o 
fracción 

 
15,00 UT 

b. En calzadas de tierra, hasta 10 m2 o fracción 5,50 UT 
c. En calzadas de tierra, por cada metro lineal de zanjeo que exceda los 10 
metros 

 
0,50 UT 

 
A los importes señalados se deberán adicionar los sellados correspondientes para obtener el permiso solicitado, 
con la obligación de abonar la superficie total a reparar en caso de que sea realizado por la Municipalidad. 
 
Quedan obligados los propietarios, empresas contratistas u organismos responsables de la obra a realizar el ta-
pado de la zanja y compactación del terreno igual a la densidad del suelo existente en el lugar de la reparación.- 
 
Los permisos de apertura de vereda se ajustarán a la misma escala y condiciones establecidas para la apertura 
de tierra, con la obligatoriedad de efectuar la reposición de la acera con el mismo tipo de calado en un plazo no 
mayor de 5 días a contar de la fecha de finalización de la obra. En caso de incumplimiento del plazo se aplicará 
multas especificadas en el artículo 89. 
 
ARTICULO 87. Los valores fijados en el artículo anterior son por cuenta y cargo de los respectivos propietarios 
frentistas de inmuebles internos y/o edificios de propiedad horizontal.- 
 
ARTICULO 88. En caso de tendido de redes de agua corriente y/o cloacales y de las instalaciones subterráneas 
de líneas eléctricas, telefónicas, de gas, etc., como así también de sus aplicaciones posteriores ya sea que se 
ejecute por intermedio de reparticiones estatales o empresas privadas, se ajustarán a la misma escala y condi-
ciones establecidas en el artículo 90. 
 
Cuando se trate de barrios nuevos financiados por organismos o dependencias nacionales, provinciales y/o 
municipales, donde las empresas ejecutantes de las obras deban realizar por su cuenta la urbanización y provi-
sión de servicios sanitarios, desagües pluviales, electricidad, gas, teléfonos, etc. se cobrará un derecho único 
por uso de la vía pública e inspecciones técnicas de diez (10) unidades tributarias por cada unidad de vivienda.- 
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La Secretaría de Obras Públicas deberá exigir en el llenado de zanjas en calzadas de tierra la compactación 
adecuada que deberá ser igual a la densidad de los sueldos existentes, debiendo las reparticiones nacionales, 
provinciales y/o empresas particulares abonar el monto a que asciendan los trabajos posteriores del movimiento 
de tierra,  nivelación y enripiado de las arterias afectadas, según el análisis de costo o arancel fijado por la Di-
rección de Pavimentos y Canales o la dependencia que la reemplace en sus funciones, a la fecha de reparación 
o finalización de dichos trabajos.- 
 

OBRAS  CLANDESTINAS 
 
ARTICULO 89. Cuando se constatare la ejecución de trabajos especificados en los artículos 85 y 87 en lo refe-
rente a calzada de tierra, se aplicará una multa de diez (10) unidades tributarias por cada metro lineal de zan-
jeo, más el derecho correspondiente a la apertura. 
 
En caso que se constatara la rotura sobre una calzada pavimentada de cualquier tipo, se aplicará una multa de 
acuerdo al artículo 90, más diez veces el costo actualizado por metro cuadrado de pavimento de acuerdo al tipo 
de afirmado. Para el caso veredas se aplicará el mismo valor que el correspondiente a la calzada de tierra. 
 

MULTAS 
 
ARTICULO 90..Para las infracciones correspondientes a normativa de este Capítulo, se aplicará el siguiente 
sistema de multas: 
 
1. Como primer paso se procederá a efectuar intimación de 24 horas para dar cumplimiento a lo observado 

por la inspección.  
2. En caso de persistir la infracción cumplido el plazo otorgado, se procederá a aplicar la multa según la in-

fracción cometida, de acuerdo con la siguiente escala: 
 

Tiempo que se mantiene la infracción Multa 
Un día  10,50 UT 
Dos días  25,00 UT 
Tres días 31,00 UT 
En días posteriores, se cobrará el valor del día anterior más 34,00 UT por día 

 
La Municipalidad no se responsabilizará por los daños y/o accidentes que pudieran producirse durante el tiempo 
de ejecución de la obra de apertura de calzada y/o vereda a terceros.-  
 

SELLADOS, INSPECCIONES, SOLICITUDES, ETC. PARA 
CONSTRUCCIONES NUEVAS, COMPACTACION DE SUELOS Y SEÑALIZACION 

 
ARTICULO 91. La Secretaría de Obras Públicas a través de la dependencia que designe al efecto, hará cumplir 
el Sistema Uniforme de Señalamiento Vial de cualquier obra que se ejecute, constatando la correcta y completa 
señalización, sea diurna o nocturna,  que sea necesaria para evitar accidentes. El incumplimiento de esta exi-
gencia producirá la aplicación de multas al propietario responsable de cincuenta y una (51) unidades tributarias. 
 
ARTICULO 92.  Se fijan  las siguientes tasas, por los conceptos que se indican a continuación: 
 

Concepto Tasa 
a. Legajos para edificación en general 2,50 
b. Solicitud de asuntos varios 1,00 
c. Solicitud de inspección parcial de obras, cada uno 3,50 
d. Solicitud y certificación de inspección final de obras 3,50 
e. Reposición General 0,70 
f. Solicitud de permiso para refacciones en general 1,00 

 
DISPOSICIONES  GENERALES 

 
ARTICULO 93. El pago de los derechos y tasas fijados en el presente Capítulo deberá efectuarse en forma pre-
via al otorgamiento del permiso respectivo, sin perjuicio del cobro de las diferencias que pudieran surgir al reali-
zarse el reajuste una vez terminado los trabajos correspondientes. 
 

INSPECCION ELECTRICA Y MECANICA 
INSTALACIONES ELECTRICAS 

 
ARTICULO 94.  Fíjanse las siguientes tasas, por los conceptos que se indican a continuación: 
  

Instalaciones eléctricas Tasa 
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a. Aprobación de planos de instalación eléctrica nueva o ampliación, por medidor mo-
nofásico 2,50 UT 

b Aprobación de planos de instalación eléctrica nueva o ampliación, por medidor 
trifásico 

3,50 UT 

c. Aprobación de planos de instalación eléctrica nueva o ampliación, por cada KW de 
potencia 

0,50 UT 

d. Aprobación de planos de instalación eléctrica nueva o ampliación, por circuito en 
cañerías 

2,50 UT 

e. Aprobación de planos de instalación eléctrica nueva o ampliación, por circuito de 
luz aérea 

2,50 UT 

f. Instalaciones especiales para T.V., teléfonos, balizas, pararrayos, etc. 3,50 UT 
g. Otras instalaciones especiales, por cada HP de fuerza motriz 0,50 UT 
h. Instalación de antenas 

- Hasta 10 m de altura 
- Por cada metro adicional 

11,00 UT 
0,50 UT 

i. Conexiones provisorias en parques de diversiones, circos, festivales y similares, con 
o sin grupo electrógeno 22,00 UT 

 
ARTICULO 95. Cuando se detecten obras de instalación eléctrica clandestinas, se aplicarán en lo pertinente, 
los valores y procedimientos fijados en los artículos 89 y 90. 
 
ARTICULO 96. Por aprobación y control de planos de alumbrado público e instalaciones especiales, se abona-
rá: 
 

Aprobación y control de planos de alumbrado público Tasa 
a. Solicitud de inspección para la conexión de luz, fuerza motriz, cambio de nombre, finales 
de instalaciones eléctricas. 

1,70 UT 

b. Conexiones provisorias en parque de diversiones, circos y similares, con o sin grupo elec-
trógeno 

 
34,00 UT 

c. Aprobación de planos de alumbrado público, cualquier tipo de sistema de lámparas, por 
cada lámpara 5,00 UT 

Instalaciones especiales Tasa 
d. Aprobación de planos para televisión, circuito cerrado o similar, por metro lineal unifilar de 
conductor 
e. Aprobación de planos de música funcional, servicio de parlantes o publicidad, teléfono 
privado, etc., por metro lineal unifilar de conductor 

0,35 UT 

f. Aprobación de planos de letreros sin iluminación o de letreros luminosos con sistema co-
mún (fluorescente, incandescentes, etc.), por metro cuadrado o fracción 

 
  7,00 UT 

g. Aprobación de planos de letreros luminosos con sistema de: 
1. Iluminación especial (tubos halógenos de alto voltaje más de 380 w.), por m2 o fracción 
2. Con sistema electrónico con o sin avisos cambiables, se abonará por m2 o fracción 

 
  9,00 UT 
17,00 UT 

 
 

TENDIDO Y/O COLOCACION DE REDES SUBTERRANEAS, AEREAS, COLOCACION DE POSTES, CO-
LUMNAS, ETC., EN LA VIA PUBLICA. 

 
ARTICULO 97. En los casos de tendidos y/o colocación de redes eléctricas, telefónicas, etc., subterráneas y co-
locación de postes, columnas, como así también sus ampliaciones posteriores en la vía pública ya sea que se 
ejecute por medio de organismos o reparticiones estatales, provincial y/o empresas particulares, se abonará: 
 

Tendido y colocación Tasa 
a. De redes subterráneas por metro lineal de zanjeo 0 UT 
b. De redes aéreas, por metro lineal  de tendido aéreo 3,70 UT 
c. Por colocación de postes o columnas para el tendido de líneas aéreas eléctricas, telefóni-
cas o similares, por cada una y hasta un máximo de 4 postes/columnas cada cien (100) me-
tros 

 
50,00 UT 

d. Por colocación de postes o columnas para el tendido de líneas aéreas eléctricas, telefóni-
cas o similares, por cada una que exceda los 4 postes/columnas cada cien (100) metros 

 
100,00 UT 

Tendido 
subterráneo 

  1,00 UT 
 

e. En barrios nuevos y financiados por instituciones nacionales, provinciales 
y/o municipales, donde las empresas ejecutantes de las obras deban realizar 
por su cuenta la instalación de redes eléctricas, telefónicas, etc., se cobrará 
un derecho único por uso de la vía pública e inspecciones técnicas, por cada 
unidad de vivienda. 

Tendido  
aéreo 

50,00 UT 

f. Construcción de cámaras subterráneas, por m3 5,00 UT 
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Los valores indicados no incluyen lo que corresponde abonar por material y mano de obra para el relleno de las 
calzadas abiertas. 
 

CAPÍTULO X 
 

RENTAS DIVERSAS 
 
ARTICULO 98. Fíjanse las siguientes tasas por los servicios prestados por la Municipalidad de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 252 y 253 del Código Tributario Municipal 
 

Concepto Tasa en U.T. 
a. Actividad transitoria de astrólogos, quirománticos y actividades afines y similares, 
por mes o fracción 

44,00 

b. Copia del Presupuesto de Gastos y Recursos 3,00 
b.1. Ordenanza Tributaria, en disquette 5,50 
b.2. Código Tributario Municipal, en disquette 5,50 
b.3. Códigos de Planeamiento y Edificación, en disquette, cada uno 5,50 
b.4. Ejemplares del Boletín Municipal 
  1. último número    
 2. números atrasados   

 
2,00 
3,00 

c. Por copias de planos  
c.1. Copias de hasta 600 cm2 , impresos en Plotter o Heliográficos 
c.2. Copias de más de 600 cm2, impresos en Plotter o Heliográficos, por cada 600 cm2 o 
fracción 
d.- Copias en soporte magnético 

 
10,00 

 
20,00 
5,50 

e. Carnets  
e.1. Solicitud de entrega de carnets de lustrabotas, mozos de cordel y estibadores de 
mercados 

- Entrega de carnets correspondiente por un año,  
e.2. Solicitud de entrega de carnets de vendedores de loterías 

- Entrega de carnets correspondiente por el término de un (1) año  
e.3. Solicitud de entrega de carnets de vendedores ambulantes y manipuladores de ali-
mentos 

- Entrega del carnet correspondiente por el término de un año 
       - Vencido este plazo sin que se hubiese solicitado renovación a partir de los treinta 
días, se cobrará el cien por ciento (100%) de recargo mensual. 

 
1,50 

 
1,70 
2,00 
3,50 

 
3,00 
8,50 

f. Protección de especies arbóreas 
f.1. Pedido solicitando extracción de árboles plantados en veredas de propiedad, del pe-
ticionante  
f.2. y reposición de  
f.3. Derecho de extracción, según el desarrollo del árbol 
f.4. Derecho por reposición, por árboles extraídos por los vecinos, y en caso de no efec-
tuarse el replantado por parte de éstos 
f.5. Multa por extracción de árboles de la vereda sin autorización municipal, de acuerdo 
con el desarrollo del árbol, por cada ejemplar extraído. 
f.6. Multa por acumulamiento de material (ripio, arena, tierra, etc.) alrededor de un árbol 
aun cuando éste haya llegado a su desarrollo final, según la gravedad de la falta 

 
 

1,00 
0,50 

14,00 a 42,00 
 

4,00 
 

17,00 a 45,00 
 
17,00 a 42,00 

g. Por inspección del local para la habilitación de negocio, por metro cuadrado 0,20 
h. Transferencia de derechos de uso de puestos y locales de concesion municipal 
-  Por transferencia del derecho de uso parcial total de los adjudicatarios de los locales o 
puestos municipales, ya sea de título oneroso o gratuito, en los casos permitidos por la 
reglamentación respectiva 

Diez (10) veces 
el alquiler men-
sual (último fi-
jado) del pues-
to transferido.- 

i. Uso de las instalaciones de la estacion terminal de omnibus   
Se regirá por lo dispuesto en la Ordenanza N° 10.655 y sus modificatorias. 

 
 

j. Autorización de libre estacionamiento 
- Las autorizaciones de libre estacionamiento que por cualquier causa emita la Dirección 
General de Tránsito 

 
 

50,00 UT 
k. Uso del camión atmosférico. 
El costo del mismo se determinará de acuerdo al Decreto Reglamentario respectivo. 
Quedan exceptuados del pago de la presente tasa, las personas carenciadas que acredi-
ten fehacientemente su situación, en base a informes socioeconómicaos. 

 
 
 

40 a 200 UT 
l. Arena y ripio 
Por inspección y control de arena y ripio, por metro cúbico 

 
0,50 UT 
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m. Permisos precarios en los casos justificados 
m.1. En negocios que no expendan productos alimenticios y que tengan hasta dos (2) 
empleados, por cada mes y por vez que se otorgue, de acuerdo al grupo de actividad es-
tablecido par la Tasa por Inspección, Seguridad y Salubridad 

- Primera vez, hasta 30 días  
       - Segunda y última vez, por 30 días 
m.2. Para los negocios que no expendan productos alimenticios y que tengan más de  
dos (2) empleados, se duplicará la tasa prevista en la escala anterior. 
m.3. Por negocios que expenden productos alimenticios y que no tengan empleados, 
abonarán los primeros treinta (30) días la suma de 

- En caso de ser necesaria la obtención de un nuevos permiso, por el mismo se du-
plicará la tasa prevista.  

m.4. Por negocios que no expendan productos alimenticios y que tengan empleados, 
abonarán por los primeros treinta (30) días, la suma de 

En caso de ser necesaria la obtención de un nuevo permiso, por el mismo se dupli-
cará la tasa prevista.  

En ninguno de estos casos, la franquicia podrá exceder de los sesenta (60) días, salvo 
por demora atribuible a la Municipalidad. Vencido este plazo y de no reunirse las condi-
ciones exigidas no se extenderán más permisos precarios. 
Los permisos precarios no implican habilitación, y no eximen al contribuyente de su obli-
gación tributaria, que nace desde el inicio de su actividad comercial. 

 
 
 
 

18,00 
18,00 

 
 
 

6,00 
 
 
 

6,50 
 
 
 

 
CAPÍTULO XI 

 
TASAS SOBRE JUEGOS DE AZAR 

 
ARTICULO 99. Toda rifa o bingo que se organice dentro del radio Municipal, deberá cumplimentar los siguien-
tes requisitos exigidos por la Ordenanza 29/58 y sus modificatorias.- 
 
ARTICULO 100. Sobre la base imponible, se pagará, en el plazo que al efecto fije el Organismo fiscal, en con-
cepto de tasa los porcentajes que se detallan a continuación, calculada sobre los números vendidos: 
 

Concepto Tasa 
a. Rifas y bingos organizados por entidades radicadas, constituidas o con actividad en el 
Municipio 

20% (veinte 
por ciento). 

b. Rifas o bingos organizados por entidades radicadas, constituidas o con actividad fuera 
del Municipio: Se presume sin admitir pruebas en contrario que el DIEZ POR CIENTO 
(10%) del total de la emisión corresponde al ejido municipal, aplicándose sobre estos mon-
tos los porcentajes establecidos en el inciso a) 

 

c. Boletas de Tómbola, loterías instantáneas y similares, por boleta (importe que estará a 
cargo del apostador y el cual no será tomado en cuenta en el valor de las apuestas) 

0,17 UT 

 
Cuando los organizadores no den cumplimiento a la presentación de los talonarios no vendidos dentro del  
plazo que al efecto fije el Organismo Fiscal,  la liquidación se efectuará tomando la totalidad de los números 
vendidos y no vendidos, sin derecho a devolución alguna. 

 
Las agencias y subagencias de juegos de azar autorizados actuarán como agentes de percepción de la tasa 
establecida en el inciso c)  

 
ARTÍCULO 101. Fíjase, a los efectos del artículo 222, inciso a) del Código Tributario Municipal, el importe de 
mil (1.000) unidades tributarias. 
 

CAPÍTULO XII 
 

TASAS SOBRE LOS RODADOS 
 

ARTICULO 102. Fíjanse los siguientes importes de Tasa sobre Rodados, para la habilitación, permiso de con-
ducir y  trámites que se indican en cada caso: 
 

Concepto Tasa en UT 
a. Coches de plazas, jardineras, chatas y carros  2,70 por año 
b. Licencia para conducir 7,00 por año 
c. Acta de colisión o peritaje     3,50 por acta 
d. Verificación mecánica en oficina de guardia   5,00 por cada verifi-

cación 
e. Verificación mecánica solicitada para practicarse fuera de las oficinas munici-
pales  

30,00 por cada verifi-
cación 
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f. Certificado de libre deuda en general   10,00 por cada certifi-
cado 

g.. Derechos de transferencia de vehículos en general, salvo ómnibus, taxis y 
transportes escolares                                                                                                                       

8,50 por cada vehícu-
lo 

h. Derecho de inscripción de automotores, cuyo impuesto total haya sido abona-
do en  otro municipio 

3,50 por cada vehícu-
lo 

i. Provisión chapa identificadora de motocicletas 3,50 por cada juego 
j. Permiso de circulación sin chapa patente identificadora, por día 
  - Automotores (Máximo 60 días) 
  - Motocicletas, motonetas, ciclomotores y similares (Máximo 60 días) 

 
1,00 
0,50 

k.. Vehiculos detenidos en depositos,  por dia 
  - Camiones, ómnibus, furgones y demás vehículos automotores para carga de 
personas o bienes    
  - Automóviles, camionetas, Jeeps y otros vehículos de uso particular 
  - Carros, jardineras, bicicletas, motocicletas, motonetas, ciclomotores y demás 
vehículos no automotores 

 
 

0,50 
0,50 

 
0,35 

l. Servicio de guinche, por viaje 20,00 
m. Habilitación anual de taxifletes 9,00 por año 

 
CAPITULO XIII 

 
PENALIDADES 

 
ARTICULO 103. Fíjanse la siguientes penalidades: 

a.  Multas de entre setenta y cinco (75) a trescientas (300,00) unidades tributarias, de acuerdo a las cir-
cunstancias y a la gravedad de los hechos, la que se elevará hasta la suma últimamente dicha, en ca-
so de reincidencia, por incumplimientos de los deberes formales de los contribuyentes, responsables y 
terceros, enumerados en el Título VII, artículo 21ë y siguientes de la Ordenanza Në 6.330 – Código Tri-
butario Municipal 
  

b.  Multas de entre cien (100,00) a seicientas (600,00) unidades tributarias, de acuerdo a las circunstan-
cias y a la gravedad de los hechos, la que se elevará hasta la suma últimamente dicha, en caso de re-
incidencia, por violación y/o infracción a lo dispuesto en el Capítulo V de la presente Ordenanza o 
cualquier otro acto u omisión tendiente a eludir la realización de la inspección veterinaria y/o pago de 
los derechos establecidos para este tributo. 

 
CAPÍTULO XIV 

 
TASA GENERAL DE INMUEBLES 

 
ARTÍCULO 104. Se establecen, a los fines de la Tasa General de Inmuebles: 

a. Las zonas para el cobro son las establecidas por la Ordenanza Në 6671/92 o la que en futuro la reem-
plazase. 

b. La alícuota del tributo es de cincuenta centésimos por ciento (0,50 %) 
c. El Organismo Fiscal fijará las fechas de vencimiento de los anticipos mensuales de la tasa 
d. Los montos mínimos mensuales por zona, expresados en unidades tributarias, son: 

 
Zona Mínimo 

1 35,50 
2 18,00 
3 10,00 
4 7,20 
5 5,04 
6 3,60 

 
e. Los inmuebles destinados a uso residencial abonarán una tasa máxima mensual equivalente a cuatro 

(4) veces el monto mínimo establecido para la zona; los destinados a uso no residencial abonarán una 
tasa máxima mensual equivalente a ocho (8) veces el monto mínimo establecido para la zona. 

  
ARTICULO 105. Se establece en los porcentajes que se indican a continuación, la sobretasa a que hace refe-
rencia el artículo 96 del Código Tributario Municipal, para los terrenos considerados como baldíos, según lo 
prescrito por el artículo 97 del citado Código Tributario Municipal y que se encuentren ubicados en las zonas 1, 
2 y 3 determinadas en el artículo precedente.  
 

Zona Sobretasa 
Terrenos sin cercar 200 % 
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Terrenos con alambrado perimetral completo 150 % 
Terrenos con tapiado perimetral completo 100 % 

 
CAPITULO XV 

 
IMPUESTO INMOBILIARIO 

 
ALÍCUOTAS 

 
ARTICULO 106. Fíjanse las siguientes alícuotas para el Impuesto Inmobiliario. 
 

VALOR FISCAL Pagarán 
DESDE HASTA Monto fijo Más: Sobre el excedente de 

0,00 4.000,00 0,00 0.50 % 0,00 
4.000,01 10.000,00 20,00 0,51 % 4.000,01 

10.000,01 20.000,00 50,60 0,53 % 10.000,01 
20.000,01 30.000,00 103,60 0,56 % 20.000,01 
30.000,01 40.000,00 159,60 0,60 % 30.000,01 
40.000,01 50.000,00 219,60 0,65 % 40.000,01 
50.000,01 60.000,00 284,60 0,70 % 50.000,01 
60.000,01 en adelante 354,60 0,75 % 60.000,01 

 
En los casos previstos en el Artículo 224ë del Código Tributario Municipal, la alícuota aplicable se determinará 
en función de la sumatoria de las bases imponibles de las parcelas correspondientes.-  
 

ZONAS 
 
ARTICULO 107. A los efectos previstos en los artículos 223ë y 224ë del Código Tributario Municipal, establé-
cense las zonas especificadas en la Ley Në 6.611 y sus modificatorias. 
 

IMPUESTOS MÍNIMOS 
 
ARTÍCULO 108. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 223° del Código Tributario Municipal, Ordenan-
za N° 6330 y modificatorias, fíjanse los impuestos mínimos anuales con arreglo a la siguiente escala: 
 

PRIMERA ZONA 
A B 

SEGUNDA 
ZONA 

TERCERA 
ZONA 

75.00 112,50 37,50 25.00 
 

LOTEOS 
 
ARTICULO 109. A los fines previstos en el Artículo 224 del Código Tributario Municipal -Ordenanza Në 6330- 
inclúyanse en el beneficio a todos los loteos situados en el ejido municipal.  

 
RECARGOS POR BALDÍOS 

 
ARTÍCULO 110. El recargo a que hace referencia el artículo 225 del Código Tributario Municipal, Ordenanza N° 
6330 y modificatorias, se aplicará con arreglo a lo siguiente: 
 

 
Zona 

Relación existente entre valor fis-
cal de las mejoras computables y 

valor fiscal total del inmueble 

 
Recargo 

Primera Zona “A” Cero por ciento (0%) Ciento por ciento (100%) del im-
puesto 

Primera Zona “A” Más del cero por ciento (0%) y hasta 
el treinta por ciento (30%) 

Cincuenta por ciento (50%) del 
impuesto 

Primera Zona “A” Más del treinta por ciento (30%) Sin recargo 
Primera Zona “B” Cero por ciento (0%) Ciento por ciento (100%) del im-

puesto 
Primera Zona “B” Más del cero por ciento (0%) Sin recargo 
Segunda Zona Cero por ciento (0%) Cincuenta por ciento (50%) del 

impuesto 

Segunda Zona Más del cero por ciento (0%)  Sin recargo 
Tercera Zona Cero por ciento (0%) o más Sin recargo 

 
PRESERVACIÓN DE INMUEBLES DE VALOR HISTÓRICO Y ARQUITECTÓNICO 
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ARTICULO 111. Cuando en los inmuebles declarados de interés municipal por su valor histórico y/o arquitectó-
nico se produzcan cambios, reformas y/o modificaciones  que impliquen una alteración de las condiciones que 
motivaron su calificación como inmuebles de valor histórico o arquitectónico, gozarán de los siguientes benefi-
cios: 

 
Categoría según legislación vigente Reducción 

Primera: Edificios de valor monumental que por su impor-
tancia histórico-arquitectónico deben ser considerados como 
relevantes e intangibles en su totalidad 

100%  

Segunda: Edificios de valor monumental que por su impor-
tancia histórico-arquitectónico deben ser considerados como 
relevantes, pero que han sufrido ciertas intervenciones, o 
presentan algún grado de deterioro 

25% 

Tercera: Edificios de valor monumental de menor importan-
cia histórico-arquitectónico, por su avanzado deterioro o in-
tervenciones  

 
 

25% 
Cuarta: Edificios cuyos interiores han sido totalmente des-
truidos o su valor especial es de relativa importancia, pero 
sus fachadas presentan valores importantes en su trata-
miento, escala o composición, y deben ser considerados 
como intangibles 

10% 

Quinta: Edificios cuyas fachadas presentan valores impor-
tantes como conjunto, o presentando valores relevantes en  
su tratamiento, escala o composición, se presentan muy de-
terioradas o con considerables intervenciones 

20% 

  
ARTÍCULO 112. Los inmuebles que hayan sido construidos, refaccionados o modificados sin la documentación 
exigida y aprobada de acuerdo con la legislación vigente, sufrirán un recargo del veinte por ciento (20%) del tri-
buto mientras se mantenga la situación de violación a dicha legislación, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
79. 
 
ARTICULO 113. El Impuesto Inmobiliario, podrá ser abonado  al contado o en doce (12) cuotas iguales, cuyos 
vencimientos y modalidad de pagos serán fijados por el Organismo Fiscal- 
 

CAPÍTULO XVI 
 

TASA POR USO DEL VERTEDERO MUNICIPAL 
 
ARTÍCULO 114. Fíjase en dieciocho (18) unidades tributarias por tonelada por la utilización de los servicios de 
disposición y tratamiento de residuos domiciliarios y no domiciliarios depositados en el Vertedero Municipal. 
 

CAPÍTULO XVII 
 

TASA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 
 
ARTÍCULO 115. Las empresas industriales o fraccionadoras que utilicen para sus productos, envases no de-
gradables y/o no retornables, tales como botellas de plástico, latas y otros de similares características, deberán 
abonar mensualmente una tasa de treinta centésimos por ciento (0,30%) de los ingresos brutos devengados 
como consecuencia de la comercialización de dichos productos. 

 
CAPÍTULO XVIII 

 
IMPUESTO  A  LA  RADICACION  DE  AUTOMOTORES 

 
ARTICULO 116. La percepción del Impuesto a la Radicación de Automotores establecido en el Título XIX, artí-
culos N° 242 a 246 del Código Tributario Municipal, se efectuará de conformidad a las disposiciones de la pre-
sente Ordenanza. 
  
ARTÍCULO 117. La cuota mensual del Impuesto a la Radicación de Automotores será equivalente a la doceava 
parte del valor correspondiente al tipo de vehículo y modelo, conforme al Anexo I que forman parte de  la pre-
sente. Los vehículos modelo 2005, estarán gravados con el mismo monto que los de la misma marca modelo 
2004. Los automotores modelo 2005, estarán gravados con el mismo monto que los de la misma marca modelo 
2004 y así sucesivamente hasta llegar a los rodados modelos 1994 que pasan a estar exentos del tributo. 
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ARTÍCULO 118. De acuerdo a lo que establece la Ordenanza N° 6374/92 modificadora del Código Tributario 
Municipal – Ordenanza N° 6330/91 – Artículo 245°, se percibirá el Impuesto por los vehículos modelos 1.985 
hasta el presente período fiscal. 
 
ARTÍCULO 119. Comuníquese, publíquese y dése al Registro Municipal. 
  

ANEXO I 
ORDENANZA TRIBUTARIA 

IMPUESTO A LA RADICACIÓN DE AUTOMOTORES 
 
GRUPO I: AUTOMOTORES, RURALES, CAMIONETAS-RURALES, JEEPS, 4x4 
CATEGORIA:    P R I M E R A 
 
CITROEN: 2 CV, 3 CV, Ami 8, DIANA. VISA BUGGI, DE CARLO 700 DKW: HAINKEL, ISARD, IZETTA, NSU 
PRINCE, FIAT: 600, 800, Brio, 133, IES: 3CV AMERICA, RENAULT: 4, 4L, 4E, 5, GORDINI, DAUHINE, VW: 
ESCARABAJO, Y TODOS LOS VEHICULOS QUE NO ESTEN EXPRESAMENTE NOMINADOS EN OTRAS 
CATEGORIAS Y CUYO VALOR DE MERCADO SEA INFERIOR O IGUAL A $ 7.000.-(*) 
 
----------------------------------------------------------------------- 
AÑO       IMPUESTO $          AÑO       IMPUESTO $ 
----------------------------------------------------------------------- 
2005                 175                1994                    55 
2004                 157                1993                    49 
2003                 142                1992                    44 
2002                 128                1991                    40 
2001                 115                1990                    36 
2000                 102                1989                    31 
1999                   93                1988                    28 
1998                   83                1987                    25 
1997                   75                1986                    22 
1996                   68                1985                    20 
1995                   61 
----------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
GRUPO I. CATEGORIA: S E G U N D A 
 
DODGE: 1.500, FIAT: VIVACE, SPAZIO (TRD, TR, T, CL), 147, 128, 125, 131, 132, 128 EUROPA, 1100, 1500, 
1600, LADA: LAICA SEDAN, PEUGEOT: 403 Y 404, RENAULT: 12 (HASTA MODELO 1997), VW: PASSAT,  Y 
TODOS LOS VEHICULOS QUE NO ESTEN EXPRESAMENTE NOMINADOS EN OTRAS CATEGORIAS Y 
CUYO VALOR DE MERCADO DEL O KM. OSCILE ENTRE A $ 7.500 Y $ 10.500.-(*) 
 
------------------------------------------------------------------------ 
   AÑO    IMPUESTO $            AÑO        IMPUESTO $ 
------------------------------------------------------------------------ 
2005              219                    1994                69 
2004              197                    1993                62 
2003              177                    1992                56 
2002              160                    1991                50 
2001              144                    1990                45 
2000              129                    1989                41 
1999              116                    1988                37 
1998              105                    1987                33 
1997                94                    1986                30 
1996                85                    1985                27 
1995                76 
------------------------------------------------------------------------ 
 
 

GRUPO I. CATEGORIA:  T E R C E R A 

 
DACIA: BERLINA, FIAT: REGATTA 85, UNO 1.5 S, DUNA S, SUPER EUROPA, FORD: FALCON (HASTA 
MODELO 1993), GMC: CHEVETTE; DAHIATSU: CHARADE (HASTA MODELO 1994), LADA: SAMARA, LAND 
ROVER: STATION WAGON, PEUGEOT: 504 (HASTA MODELO 1993) TL, GR, SL, RENAULT 12: BREAK, 
GTL, GTS, TL, TS, L, SUZUKI: (HASTA MODELO 1994), VW: 1.8 RURAL, GOL GL. 1.6 1500  Y TODOS LOS 
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VEHICULOS QUE NO ESTEN EXPRESAMENTE NOMINADOS EN OTRAS CATEGORIAS Y CUYO VALOR 
DE MERCADO DEL O KM. OSCILE ENTRE A $ 10.501 Y $ 11.500.-(*) 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
   AÑO    IMPUESTO $                                 AÑO        IMPUESTO $ 
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
2005              294                                         1994                    92 
2004              267                                         1993                    83 
2003              238                                         1992                    75 
2002              214                                         1991                    67 
2001              193                                         1990                    60 
2000              174                                         1989                    54 
1999              156                                         1988                    49 
1998              141                                         1987                    44 
1997              127                                         1986                    40 
1996              114                                         1985                    36 
1995              102 
---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
  
 

GRUPO I. CATEGORIA:  C U A R T A 

 
FIAT: DUNA (D, SD, SL 1.4, SL 1.5, SLD 1.3); UNO (SL, SMART 1.1 3p, SMART 1.1 5p), HONDA: CIVIC 
(HASTA MODELO 1994), ACCORD (HASTA MODELO 1994), LADA LAICA: STATION WAGON, RENAULT: 11 
(GTL, TL), VW: GACEL (GL, GS); CARAT (CD, GS, AMAZON, GOF); SENDA NAFTA  Y TODOS LOS VEHI-
CULOS QUE NO ESTEN EXPRESAMENTE NOMINADOS EN OTRAS CATEGORIAS Y CUYO VALOR DE 
MERCADO DEL O KM. OSCILE ENTRE A $ 11.501 Y $ 13.000.-(*) 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
   AÑO    IMPUESTO $         AÑO         IMPUESTO $ 
---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
2005              306                  1994                    96 
2004              275                  1993                    86 
2003              248                  1992                    78 
2002              223                  1991                    70 
2001              200                  1990                    63 
2000              180                  1989                    57 
1999              163                  1988                    51 
1998              146                  1987                    46 
1997              132                  1986                    41 
1996              119                  1985                    37 
1995              107 
---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

GRUPO I. CATEGORIA:  Q U I N T A 

 
ASIA: TOWNER, DACIA: BREAK, DAEWO: TICO, FIAT: DUNA (SGL 1.4, SCV, SGX, SG, SGL 1.6, SGR, SLD 
1.7), REGATTA (S, 100 S); UNO (CS, IE, TRAND, SCR 3p, SCR 5p, 70 S, GSL 1.5 3p, GSL 5p), FORD FAL-
CON: GL, STD, RURAL, 3V, 3.0, PEUGEOT: 504 GR, GRD, RENAULT: 9 (GTL, TS); 11 (TS), VW: GOL GL 
1.8, Y TODOS LOS VEHICULOS QUE NO ESTEN EXPRESAMENTE NOMINADOS EN OTRAS CATEGORIAS 
Y CUYO VALOR DE MERCADO DEL O KM. OSCILE ENTRE A $ 13.001 Y $ 14.500.-(*) 
 
------------------------------------------------------------------------ 
  AÑO     $ IMPUESTO          AÑO       IMPUESTO $ 
------------------------------------------------------------------------ 
2005              344                  1994                    108 
2004              310                  1993                      97 
2003              279                  1992                      87 
2002              250                  1991                      79 
2001              226                  1990                      71 
2000              203                  1989                      64 
1999              183                  1988                      58 
1998              165                  1987                      52 
1997              148                  1986                      47 
1996              133                  1985                      42 
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1995              120 
-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

GRUPO I. CATEGORIA:  S E X T A 

 
FIAT: DUNA (WEEKEND, SDV); REGATTA (WEEKEND, SC); UNO (SCV 3p, SCV 5p 1.8 A); ELBA CSL; 
PREMIO CSL, FORD: FALCON GHIA 3.6; ESCORT (LX, GL), LADA: NIVA 4X4, MARUTI: GYPEY, PEUGEOT: 
504 SR, RENAULT: 9 (TSE, TXE); 11 (TSG, TURBO TXE), VW: SENDA D,  Y TODOS LOS VEHICULOS QUE 
NO ESTEN EXPRESAMENTE NOMINADOS EN OTRAS CATEGORIAS Y CUYO VALOR DE MERCADO DEL 
O KM. OSCILE ENTRE A $ 14.501 Y $ 18.000.-(*) 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
  AÑO      IMPUESTO $              AÑO       IMPUESTO $ 
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
2005                    418                                      1994                    131 
2004                    376                                      1993                    118 
2003                    339                                      1992                    106 
2002                    305                                      1991                      96 
2001                    274                                      1990                      86 
2000                    247                                      1989                      78 
1999                    222                                      1988                      70 
1998                    200                                      1987                      63 
1997                    180                                      1986                      57 
1996                    162                                      1985                      51 
1995                    146 
---------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

GRUPO I. CATEGORIA: S E P T I M A 

 
ASIA: TOWNER A 11, CHEVROLET: MONZA SL; DAHIATSU: CUORE, FIAT: DUNA (SDV WEEKEND, SCR 
WEEKEND); REGATTA 2000; TIPO 1.8; UNO (1.3 3p, 1.4 3p), FORD: ESCORT(GHIA, GHIA SX); GALAXI 2.0; 
SIERRA(GHIA, GHIA RURAL,GHIA S, GL, LX, L), KIA: PRIDE 1.3 L, PEUGEOT: 504 (SR, SRD, XS, XSDTF), 
RENAULT: 18 (GTS, GTL, TS), SUBARU: JUSTY, VW: GACEL (GLD, GS, 1.9, GLS),  Y TODOS LOS VEHI-
CULOS QUE NO ESTEN EXPRESAMENTE NOMINADOS EN OTRAS CATEGORIAS Y CUYO VALOR DE 
MERCADO DEL O KM. OSCILE ENTRE A $ 18.001 Y $ 19.000.-(*) 
  
--------------------------------------------------------------------------------- 
  AÑO       IMPUESTO $                 AÑO       IMPUESTO $ 
--------------------------------------------------------------------------------- 
2005                    474                     1994                    149 
2004                    427                     1993                    134 
2003                    384                     1992                    120 
2002                    346                     1991                    108 
2001                    311                     1990                      97 
2000                    280                     1989                      87 
1999                    252                     1988                      79 
1998                    227                     1987                      71 
1997                    204                     1986                      64 
1996                    184                     1985                      57 
1995                    165 
--------------------------------------------------------------------------------- 
  

GRUPO I. CATEGORIA:  O C T A V A 

 
CITROEN: AX; DAEWO: RACER CTI, DAIHATSU: CHARADE SG; FIAT: UNO TURBO, FORD: ES-
CORT(1.6,XR3 COUPE); ORION 1.6GHIA; SIERRA XR4, HYUNDAI: EXCEL GLS, S COUPE, KIA: K 2400 10S; 
OPEL: ASTRA, ASTRA GL, PEUGEOT: 205 XS JUNIOR: 504 (SRD S/C. SRX, SXTSA); 505 (GR, SR),  RE-
NAULT: 18 (BREAK: GTD, TX, GTX, GXE, TXC); 19 (RN, RT, RL), SUZUKI: SWIFT GL 1.3, VW: GACEL GTS 
Y TODOS LOS VEHICULOS QUE NO ESTEN EXPRESAMENTE NOMINADOS EN OTRAS CATEGORIAS Y 
CUYO VALOR DE MERCADO DEL O KM. OSCILE ENTRE A $ 19.001 Y $ 24.500.-(*) 
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----------------------------------------------------------------------------------- 
  AÑO    IMPUESTO $            AÑO      IMPUESTO $ 
----------------------------------------------------------------------------------- 
2005                    544             1994                    171 
2004                    490             1993                    154 
2003                    440             1992                    138 
2002                    397             1991                    124 
2001                    357             1990                    112 
2000                    321             1989                    100 
1999                    289             1988                      90 
1998                    260             1987                      81 
1997                    234             1986                      73 
1996                    211             1985                      66 
1995                    190 
----------------------------------------------------------------------------------- 

CATEGORIA:  N O V E N A 

 
ALFA ROMEO: 33 1.7 8V; SPORT WAGON; IE, CITROEN AX GTI, CHEVROLET: MONZA SLE, CHRYSLER: 
SHADOW, DAIHATSU: APPLAUSE, FIAT: TEMPRA, FORD: GALAXI GHIA; SIERRA GHIA SX, GENERAL 
MOTORS: HYUNDAI: E GLS, HONDA: CIVIC GL, MITSUBISHI: COLT GLX, NISSAN: AD WAGON, OPEL: AS-
TRA GL CARABAN, PEUGEOT: 205 GTI; 505 (SR S/C, SRL), RENAULT: 19 (trt 1.8 TXE CHARADE); FUEGO, 
FUEGO GTX, SUBARU: IMPREZA, SUZUKI: SWIFT (GLX SEDAN, GTI 1.3, NLX), VW: GOL GTI  Y TODOS 
LOS VEHICULOS QUE NO ESTEN EXPRESAMENTE NOMINADOS EN OTRAS CATEGORIAS Y CUYO VA-
LOR DE MERCADO DEL O KM. OSCILE ENTRE A $ 24.501 Y $ 27.000.-(*) 
 
---------------------------------------------------------------------------------------- 
   AÑO     IMPUESTO $                        AÑO         IMPUESTO $ 
---------------------------------------------------------------------------------------- 
2005                    644                            1994                    202 
2004                    580                            1993                    182 
2003                    522                            1992                    164 
2002                    469                            1991                    147 
2001                    422                            1990                    132 
2000                    380                            1989                    119 
1999                    342                            1988                    107 
1998                    308                            1987                      96 
1997                    277                            1986                      87 
1996                    249                            1985                      78 
1995                    224 
---------------------------------------------------------------------------------------- 

GRUPO I. CATEGORIA:  D E C I M A 

 
ALFA ROMEO: 33; 1.7 SPORT WAGON; 16V IE, ASIA: TOPIC 120, CITROEN: 8X 19; ZX VOLCANS, CHRYS-
LER: SPRINT: JEEP CHEROKEE TURBO: TURBO DIESEL, DAEWO: ESPERO, DAIHATSU: FEROZA 4X4, 
FORD: ESCORT XR3 CAMBRICKT; GALAXY GHIA 201, HYUNDAI: SONATA GLS, HONDA: CIVIC (EX, 1.5), 
KIA: BESTA FAMILIAR, MAZDA: 323, MITSUBISHI: MIRAGE, LANCER GLX NISSAN: SENTRA, OPEL: VAC-
TRA GLS, PEUGEOT: 205 CAMBRICKT; 405 (SA, SR, SC); 505 (SR FAN, SRI, SRD, TURBO, SRD FAN), 
RENAULT: FUEGO(GTA, GTA M); 21(GTX, GTS, TXE, NEVADA), LAND ROVER: 414 GSI, SUBARU: LEGA-
CY GL 1.8, SUZUKI: VITARA, TOYOTA: COROLLA, VOLVO: 240 GLE VW OUANTUN GLS  Y TODOS LOS 
VEHICULOS QUE NO ESTEN EXPRESAMENTE NOMINADOS EN OTRAS CATEGORIAS Y CUYO VALOR 
DE MERCADO DEL O KM. OSCILE ENTRE A $ 27.001 Y $ 34.500.-(*) 
 
--------------------------------------------------------------------------- 
  AÑO       IMPUESTO $       AÑO        IMPUESTO $ 
--------------------------------------------------------------------------- 
2005                    768           1994                    241 
2004                    691           1993                    217 
2003                    622           1992                    195 
2002                    560           1991                    176 
2001                    504           1990                    158 
2000                    453           1989                    142 
1999                    408           1988                    128 
1998                    367           1987                    115 
1997                    330           1986                    103 
1996                    298           1985                      94 
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1995                    268 
---------------------------------------------------------------------------- 
 
  
 

GRUPO I. CATEGORIA:  U N D E C I M A 

 
ALFA ROMEO: 155; 33 1.7 16V 4X4 PERMANEN, CITROEN: BX GTI; BX TURBO, CHEVROLET: LUNINA 
APV, HONDA: ACCORD EX 201; CIVIC 1.8 CRX COUPE DELCOL, MAZDA: 828 RURAL, MITSUBISHI: GA-
LANT S, NISSAN: NX COUPE, 240 SX, OPEL: VECTRA, PEUGEOT: 405 (SRDT, SRI), RENAULT: 21 TXI. 
SSANGYONG: KORANDO FAMILY Y TODOS LOS VEHICULOS QUE NO ESTEN EXPRESAMENTE NOMI-
NADOS EN OTRAS CATEGORIA Y CUYO VALOR DE MERCADO DEL O KM. OSCILE ENTRE A $ 34.501 Y $ 
37.500.-(*) 
 
------------------------------------------------------------------------------------------ 
 AÑO       IMPUESTO $                               AÑO       IMPUESTO $ 
------------------------------------------------------------------------------------------ 
2005                    900                                  1994                    282 
2004                    810                                  1993                    254 
2003                    729                                  1992                    229 
2002                    656                                  1991                    206 
2001                    590                                  1990                    185 
2000                    531                                  1989                    167 
1999                    478                                  1988                    150 
1998                    430                                  1987                    135 
1997                    387                                  1986                    122 
1996                    349                                  1985                    109 
1995                    314 
------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

GRUPO I. CATEGORIA:  D U O D E C I M A 

 
ALFA ROMEO: 164 TS; CHEVROLET: BLAZER 4X4, CHRYSLER: CARANBAN SK; INTREPID, HONDA: AC-
CORD LX 201; CIVIC LSI, ISUZU: TROOPER; AMIGO, MAZDA: MX S M; 628, MITSUBISHI: SPACE GLX, 
OLDSMOBILE: VAN SILNCOUTTE, OPEL: OMEGA 201, PEUGEOT: 405 (GR BREAK, NI 18); 505 SVI, SU-
BARU: LEGACY RURAL, TOYOTA: CORONA, Y TODOS LOS VEHICULOS QUE NO ESTEN EXPRESAMEN-
TE NOMINADOS EN OTRAS CATEGORIAS Y CUYO VALOR DE MERCADO DEL O KM. OSCILE ENTRE A $ 
37.501 Y $ 44.900.-(*) 
 
------------------------------------------------------------------------- 
 AÑO       IMPUESTO $        AÑO       IMPUESTO $ 
------------------------------------------------------------------------- 
2005             1.030               1994                    323 
2004                 927              1993                    290 
2003                 834              1992                    262 
2002                 750              1991                    236 
2001                 676              1990                    212 
2000                 608              1989                    191 
1999                 547              1988                    172 
1998                 492              1987                    155 
1997                 443              1986                    139 
1996                 399              1985                    125 
1995                 359 
-------------------------------------------------------------------------  
 

GRUPO I. CATEGORIA:  D E C I M O T E R C E R A 

 
ALFA ROMEO: SPIDER 164 V8;  VMW: 318, 320, 325 TDA, CITROEN: XM 20; JEEP: CHEROKEE,  LAREDO, 
ISUZU: TROOPER WAGON TD; RODEO V8, LAND ROVER: DISCOVERY; MERCEDES BENZ: 180 D 2.5, 
MAZDA: MPV FAMILIAR; RX7 B; MITSUBISHI: MONTERO, NISSAN: M. BRAMA, OPEL: OMEGA 201, PEU-
GEOT: 505 SV 3.0, SAAB: 9000 CDI, TOYOTA: CELICA; RUNNER, VOLVO: 740 GL SEDAN; 850 GLT Y TO-
DOS LOS VEHICULOS QUE NO ESTEN EXPRESAMENTE NOMINADOS EN OTRAS CATEGORIAS Y CUYO 
VALOR DE MERCADO DEL O KM. OSCILE ENTRE A $ 44.901 Y $ 59.000.-(*) 
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------------------------------------------------------------------------- 
  AÑO       IMPUESTO $        AÑO      IMPUESTO $ 
------------------------------------------------------------------------- 
2005               1.299              1994                    407 
2004               1.169              1993                    367 
2003               1.052              1992                    330 
2002                  947              1991                    297 
2001                  852              1990                    267 
2000                  767              1989                    241 
1999                  690              1988                    217 
1998                  621              1987                    195 
1997                  559              1986                    175 
1996                  503              1985                    158 
1995                  453 
------------------------------------------------------------------------- 
  
 

GRUPO I. CATEGORIA:  D E C I M O C U A R T A 

 
BMW: 318 CABRIOLET, 325,525; CITROEN:XM EXCLUSIVE V6; DATSUN NISSAN: PATROL VAN DIESEL 
4X4 3.000 CC., HONDA: LEGEND, MERCEDES BENZ: 190 D 2.5, 190 E 2.3.  16,. 200 T.230 E, 230 TE, 230 
CE, 260 E, 300 D, 320 E, 320 TE RURAL., MAZDA: 929 A., RX7 FD14 BITURBO, 929 HG 41, MITSUBISHI: 
SIGMA 3L/V6 24V., ROVER: RANGE ROVER.  CGD 2.850, SAAB: 9000 CDEI, 9000 CDE, 9000 CS, 9000 CSI, 
9000 CSEI, 9000 CSE.; SUBARU: SVX 4 WD 3.3, VOLVO: 850 GTL A., 940 GL SEDAN, 940  TURBO, 940 
RURAL, 980; S. 945 GLE. Y TODOS LOS VEHICULOS QUE NO ESTEN EXPRESAMENTE NOMINADOS EN 
OTRAS CATEGORIAS Y CUYO VALOR DE MERCADO DEL O KM. OSCILE ENTRE A $ 59.001 Y $ 75.000.-
(*) 
 
----------------------------------------------------------------------------------------- 
  AÑO       IMPUESTO $                            AÑO       IMPUESTO $ 
----------------------------------------------------------------------------------------- 
2005                    1.675                             1994                    526 
2004                    1.507                             1993                    473 
2003                    1.357                             1992                    426 
2002                    1.221                             1991                    383 
2001                    1.099                             1990                    344 
2000                       989                             1989                    310 
1999                       890                             1988                    279 
1998                       801                             1987                    251 
1997                       721                             1986                    226 
1996                       649                             1985                    203 
1995                       584 
----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
  
 
CATEGORIA: D E C I M O Q U I N T A :  
 
BMW: 325 i CABRIOLET, 530 i, CADILLAC: SEVILLE, ELDORADO, MERCEDES BENZ: 300 D4 M, 300 D T, 
300 TD, 300 TE, 300 CE, 300 SE, 320 CE, 380 CE, MITSUBISHI: GTO 3000, SAAB: 9000 CABRIOLET, TO-
YOTA: LAND CRUISER, Y TODOS LOS VEHICULOS QUE NO ESTEN EXPRESAMENTE NOMINADOS EN 
OTRAS CATEGORIAS Y CUYO VALOR DE MERCADO DEL O KM. OSCILE ENTRE A $ 75.001 Y $ 90.000.-
(*) 
 
------------------------------------------------------------------------------------------ 
  AÑO       IMPUESTO $                                 AÑO       IMPUESTO $ 
------------------------------------------------------------------------------------------ 
2005                    2.062                                   1994                    647 
2004                    1.856                                   1993                    582 
2003                    1.670                                   1992                    524 
2002                    1.503                                   1991                    472 
2001                    1.353                                   1990                    425 
2000                    1.218                                   1989                    382 
1999                    1.096                                   1988                    344 
1998                       986                                   1987                    309 



 

� � � �� �� � � �	 � 	 
	 � 
� � 
� �� 	 � 	 
	 � 
� � �
 � 



DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
 

Página 41 de 51 

1997                       887                                   1986                    278 
1996                       799                                   1985                    251 
1995                       719 
----------------------------------------------------------------------------------------- 
  
 
GRUPO I. CATEGORIA: D E C I M O S E X T A : 
 
BMW: 540 i A, MERCEDES BENZ: 300 E, 300 CE, 300 SL-24, 300 SEL, 400 SE, 420 SE, Y TODOS LOS 
VEHICULOS QUE NO ESTEN EXPRESAMENTE NOMINADOS EN OTRAS CATEGORIAS Y CUYO VALOR 
DE MERCADO DEL O KM. OSCILE ENTRE A $ 90.001 Y $ 105.000.-(*) 
 
----------------------------------------------------------------------------------------- 
 AÑO        IMPUESTO $                                 AÑO       IMPUESTO $ 
----------------------------------------------------------------------------------------- 
2005                    2.435                                   1994                    765 
2004                    2.194                                   1993                    688 
2003                    1.974                                   1992                    619 
2002                    1.777                                   1991                    557 
2001                    1.599                                   1990                    501 
2000                    1.439                                   1989                    452 
1999                    1.295                                   1988                    406 
1998                    1.166                                   1987                    366 
1997                    1.049                                   1986                    329 
1996                       944                                   1985                    296 
1995                       849 
----------------------------------------------------------------------------------------  
  
 

GRUPO I. CATEGORIA: D E C I M O S E P T I M A 

 
BMW: M 3, MERCEDES BENZ: 300 CE-24 CABRIOLET, 300 SEL, Y TODOS LOS VEHICULOS QUE NO ES-
TEN EXPRESAMENTE NOMINADOS EN OTRAS CATEGORIAS Y CUYO VALOR DE MERCADO DEL O KM. 
OSCILE ENTRE A $ 105.001 Y $ 120.000.-(*) 
 
------------------------------------------------------------------------- 
  AÑO        IMPUESTO $          AÑO       IMPUESTO $ 
------------------------------------------------------------------------- 
2005                 2.812                1994              882 
2004                 2.531                1993              794 
2003                 2.278                1992              715 
2002                 2.050                1991              643 
2001                 1.845                1990              579 
2000                 1.661                1989              521 
1999                 1.495                1988              469 
1998                 1.345                1987              422 
1997                 1.211                1986              380 
1996                 1.090                1985              342 
1995                    981 
------------------------------------------------------------------------- 
 
 

GRUPO I. CATEGORIA:  D E C I M A O C T A V A 

 
BMW: 740 i A. 750 i, HONDA: NSX, MERCEDES BENZ: 500 SEL, 500 SEC, 500 SL. 600 SEC, Y TODOS LOS 
VEHICULOS QUE NO ESTEN EXPRESAMENTE NOMINADOS EN OTRAS CATEGORIAS Y CUYO VALOR 
DE MERCADO DEL O KM. NO SEA INFERIOR A $ 120.001.-(*) 
 
---------------------------------------------------------------------------------------- 
  AÑO       IMPUESTO $                              AÑO       IMPUESTO $ 
---------------------------------------------------------------------------------------- 
2005                    3.000                               1994                    941 
2004                    2.700                               1993                    847 
2003                    2.430                               1992                    762 
2002                    2.187                               1991                    686 
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2001                    1.968                               1990                    618 
2000                    1.771                               1989                    555 
1999                    1.594                               1988                    500 
1998                    1.435                               1987                    450 
1997                    1.291                               1986                    405 
1996                    1.162                               1985                    365 
1995                    1.046 
--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
  
 
GRUPO II: CAMIONES, CAMIONETAS, FURGONES, PICK UP, AMBULANCIAS, AUTOS FUNEBRES. 
 
PRIMERA                                           SEGUNDA 
 
HASTA 1200 Kgs.               DE 1201 A 2500 Kgs. 
 
 
------------------------------------------------------------------------------- 
  AÑO     IMPUESTO $                   AÑO         IMPUESTO $ 
------------------------------------------------------------------------------- 
2005          209                                 2005                    293 
2004          188                                 2004                    264 
2003          169                                 2003                    237 
2002          152                                 2002                    213 
2001          137                                 2001                    192 
2000          123                                 2000                    173 
1999          112                                 1999                    156 
1998          100                                 1998                    140 
1997            90                                 1997                    126 
1996            81                                 1996                    113 
1995            73                                 1995                    102 
1994            65                                 1994                      92 
1993            59                                 1993                      83 
1992            53                                 1992                      74 
1991            48                                 1991                      67 
1990            43                                 1990                      60 
1989            39                                 1989                      54 
1988            35                                 1988                      49 
1987            31                                 1987                      44 
1986            28                                 1986                      40 
1985            25                                 1985                      36 
------------------------------------------------------------------------------- 
 
  
 
 TERCERA DE 2.501 A 4.000 Kgs. 
 
------------------------------------------------------------------------------ 
 AÑO       IMPUESTO $                   AÑO       IMPUESTO $ 
------------------------------------------------------------------------------ 
2005                    376                      1994                    120 
2004                    339                      1993                    108 
2003                    305                      1992                      98 
2002                    275                      1991                      88 
2001                    248                      1990                      79 
2000                    224                      1989                      71 
1999                    202                      1988                      64 
1998                    182                      1987                      58 
1997                    164                      1986                      52 
1996                    148                      1985                      47 
1995                    133 
 
  
GRUPO II: CAMIONES, CAMIONETAS, FURGONES, PICK UP, AMBULANCIAS, AUTOS FUNEBRES. 
 
-----------------------------------------------------------------------  
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CUARTA                                            QUINTA 
DE 4.001 A 7.000 KGS.         DE 7.001 A 10.000 KGS. 
 
----------------------------------------------------------------------------------- 
 AÑO           IMPUESTO $                      AÑO       IMPUESTO $ 
----------------------------------------------------------------------------------- 
2005                           459                      2005                    542 
2004                           413                      2004                    488 
2003                           372                      2003                    439 
2002                           335                      2002                    395 
2001                           301                      2001                    356 
2000                           271                      2000                    320 
1999                           244                      1999                    288 
1998                           220                      1998                    259 
1997                           198                      1997                    233 
1996                           178                      1996                    210 
1995                           160                      1995                    189 
1994                           144                      1994                    170 
1993                           130                      1993                    153 
1992                           117                      1992                    138 
1991                           105                      1991                    124 
1990                            94                       1990                    112 
1989                            85                       1989                    100 
1988                            77                       1988                      90 
1987                            69                       1987                      81 
1986                            92                       1986                      73 
1985                            56                       1985                      66 
----------------------------------------------------------------------------------- 
  
 
SEXTA DE 10.001 A 13.000 Kgs. 
 
----------------------------------------------------------------------------------- 
 AÑO           IMPUESTO $                      AÑO       IMPUESTO $ 
----------------------------------------------------------------------------------- 
2005                           625                      1994                    196 
2004                           563                      1993                    176 
2003                           506                      1992                    159 
2002                           456                      1991                    143 
2001                           410                      1990                    129 
2000                           369                      1989                    116 
1999                           332                      1988                    104 
1998                           299                      1987                      94 
1997                           269                      1986                      84 
1996                           242                      1985                      76 
1995                           218 
----------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
GRUPO II: CAMIONES, CAMIONETAS, FURGONES, PICK UP, AMBULANCIAS, AUTOS FUNEBRES. 
 
  
 
SEPTIMA                                            OCTAVA 
 
DE 13.001 A 15.000 KGS.      DE 15.001 A 17.000 KGS. 
----------------------------------------------------------------------------------- 
 AÑO           IMPUESTO $               AÑO       IMPUESTO $ 
----------------------------------------------------------------------------------- 
2005                    710                      2005                    795 
2004                    639                      2004                    716 
2003                    575                      2003                    644 
2002                    518                      2002                    580 
2001                    466                      2001                    522 
2000                    419                      2000                    469 
1999                    377                      1999                    422 
1998                    340                      1998                    380 
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1997                    306                      1997                    342 
1996                    275                      1996                    308 
1995                    248                      1995                    277 
1994                    223                      1994                    249 
1993                    200                      1993                    225 
1992                    180                      1992                    202 
1991                    162                      1991                    182 
1990                    146                      1990                    164 
1989                    131                      1989                    147 
1988                    118                      1988                    133 
1987                    106                      1987                    119 
1986                     96                       1986                    107 
1985                     86                       1985                     97 
---------------------------------------------------------------------------------- 
 
NOVENA DE 17.001 A 19.000 Kgs. 
 
----------------------------------------------------------------------------------- 
 AÑO           IMPUESTO $              AÑO       IMPUESTO $ 
----------------------------------------------------------------------------------- 
2005                    879                      1994                    276 
2004                    791                      1993                    248 
2003                    712                      1992                    223 
2002                    641                      1991                    201 
2001                    577                      1990                    181 
2000                    519                      1989                    163 
1999                    467                      1988                    147 
1998                    420                      1987                    132 
1997                    378                      1986                    119 
1996                    340                      1985                    107 
1995                    306 
----------------------------------------------------------------------------------- 
 
  
 
GRUPO II: CAMIONES, CAMIONETAS, FURGONES, PICK UP, AMBULANCIAS, AUTOS FUNEBRES. 
 
DECIMA MAS DE 19.000 Kgs. 
 
----------------------------------------------------------------------------------- 
 AÑO           IMPUESTO $            AÑO       IMPUESTO $ 
----------------------------------------------------------------------------------- 
2005                 963                      1994                    302 
2004                 867                      1993                    272 
2003                 780                      1992                    245 
2002                 702                      1991                    220 
2001                 632                      1990                    198 
2000                 569                      1989                    172 
1999                 512                      1988                    160 
1998                 461                      1987                    144 
1997                 415                      1986                    130 
1996                 373                      1985                    117 
1995                 336 
---------------------------------------------------------------------------------- 
 
  
 
GRUPO III: TAXIS, COLECTIVOS, OMNIBUS, MICRO OMNIBUS, VEHICULOS DE TRANSPORTE ESCOLAR, 
REMISES Y/O SIMILARES. 
 
  
 
PRIMERA                                     SEGUNDA 
 
HASTA 1.500 Kgs.              DE 1.501 A 3.000 Kgs. 
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------------------------------------------------------------------------------- 
 AÑO           IMPUESTO $               AÑO       IMPUESTO $ 
------------------------------------------------------------------------------- 
2005                    239                      2005                    445 
2004                    215                      2004                    400 
2003                    194                      2003                    360 
2002                    174                      2002                    324 
2001                    157                      2001                    292 
2000                    141                      2000                    263 
1999                    127                      1999                    236 
1998                    114                      1998                    213 
1997                    103                      1997                    192 
1996                      93                      1996                    172 
1995                      83                      1995                    155 
1994                      75                      1994                    140 
1993                      68                      1993                    126 
1992                      61                      1992                    113 
1991                      55                      1991                    102 
1990                      50                      1990                      92 
1989                      45                      1989                      83 
1988                      40                      1988                      74 
1987                      36                      1987                      67 
1986                      32                      1986                      60 
1985                      29                      1985                      54 
------------------------------------------------------------------------------- 
 
GRUPO III: TAXIS, COLECTIVOS, OMNIBUS, MICRO OMNIBUS, VEHICULOS DE TRANSPORTE ESCOLAR, 
REMISES Y/O SIMILARES. 
  
 
TERCERA                                         CUARTA 
 
DE 3.001 A 10.000 KGS.        MAS DE 10.000 KGS. 
 
------------------------------------------------------------------------------- 
 AÑO         IMPUESTO $          AÑO       IMPUESTO $ 
------------------------------------------------------------------------------- 
2005                    1.256            2005               1.590 
2004                    1.130            2004               1.431 
2003                    1.017            2003               1.288 
2002                       916            2002               1.159 
2001                       824            2001               1.043 
2000                       742            2000                  939 
1999                       667            1999                  845 
1998                       601            1998                  760 
1997                       541            1997                  684 
1996                       487            1996                  616 
1995                       438            1995                  554 
1994                       394            1994                  499 
1993                       355            1993                  449 
1992                       319            1992                  404 
1991                       287            1991                  364 
1990                       258            1990                  328 
1989                       232            1989                  295 
1988                       209            1988                  265 
1987                       188            1987                  238 
1986                       169            1986                  215 
1985                       152            1985                  193 
------------------------------------------------------------------------------ 
 
  
GRUPO IV: TRAILER, ACOPLADOS, SEMI REMOLQUES (*). 
 
PRIMERA HASTA 3.000 Kgs. 
 
------------------------------------------------------------------------------- 
 AÑO           IMPUESTO $            AÑO        IMPUESTO $ 
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------------------------------------------------------------------------------- 
2005                    209                   1994                       66 
2004                    188                   1993                       59 
2003                    169                   1992                       53 
2002                    152                   1991                       48 
2001                    137                   1990                       43 
2000                    123                   1989                       39 
1999                    111                   1988                       35 
1998                    100                   1987                       31 
1997                      90                   1986                       28 
1996                      81                   1985                       25 
1995                      73 
------------------------------------------------------------------------------ 
 
  
 
(*) LOS IMPORTES ESTABLECIDOS EN ESTA ESCALA CORRESPONDEN AL TRIBUTO QUE DEBERAN 
ABONAR LAS UNIDADES REMOLCADAS MIENTRAS QUE LAS UNIDADES DE TRACCION A ARRASTRE 
TRIBUTARAN SEGUN LOS VALORES CORRESPONDIENTES AL GRUPO DOS -CAMIONES CAMIONETAS 
FURGONES PICK UP Y JEEP-.- 
 
  
 
GRUPO IV: TRAILER, ACOPLADOS, SEMI REMOLQUES (*). 
 
  
 
SEGUNDA                                             TERCERA 
 
DE 3.001 A 8.000 KGS.         DE 8.001 A 10.000 KGS 
 
------------------------------------------------------------------------------- 
 AÑO              IMPUESTO $            AÑO     IMPUESTO $ 
------------------------------------------------------------------------------- 
2005                           318                2005               401 
2004                           286                2004               361 
2003                           258                2003               325 
2002                           232                2002               292 
2001                           209                2001               263 
2000                           188                2000               237 
1999                           169                1999               213 
1998                           152                1998               192 
1997                           137                1997               173 
1996                           123                1996               155 
1995                           111                1995               140 
1994                           100                1994               126 
1993                             90                1993               113 
1992                             81                1992               102 
1991                             73                1991                 92 
1990                             66                1990                 83 
1989                             59                1989                 75 
1988                             53                1988                 67 
1987                             48                1987                 60 
1986                             43                1986                 54 
1985                             39                1985                 49 
------------------------------------------------------------------------- 
 
  
CUARTA DE 10.001 A 15.000 KGS. 
 
------------------------------------------------------------------------------- 
 AÑO           IMPUESTO $            AÑO       IMPUESTO $ 
------------------------------------------------------------------------------- 
2005                    485                   1994                    152 
2004                    437                   1993                    137 
2003                    393                   1992                    123 
2002                    354                   1991                    111 
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2001                    318                   1990                    100 
2000                    286                   1989                      90 
1999                    258                   1988                      81 
1998                    232                   1987                      73 
1997                    209                   1986                      66 
1996                    188                   1985                      59 
1995                    169 
------------------------------------------------------------------------------- 
 
(*) LOS IMPORTES ESTABLECIDOS EN ESTA ESCALA CORRESPONDEN AL TRIBUTO QUE DEBERAN 
ABONAR LAS UNIDADES REMOLCADAS MIENTRAS QUE LAS UNIDADES DE TRACCION A ARRASTRE 
TRIBUTARAN SEGUN LOS VALORES CORRESPONDIENTES AL GRUPO DOS -CAMIONES CAMIONETAS 
FURGONES PICK UP Y JEEP-.- 
 
  
GRUPO IV: TRAILER, ACOPLADOS, SEMI REMOLQUES (*). 
 
------------------------------------------------------------------------- 
QUINTA                                                      SEXTA 
DE 15.001 A 20.000 KGS.       DE 20.001 A 25.000 KGS 
------------------------------------------------------------------------------- 
 AÑO           IMPUESTO $                  AÑO      IMPUESTO $ 
------------------------------------------------------------------------------- 
2005                 567                             2005                 650 
2004                 510                             2004                 585 
2003                 459                             2003                 527 
2002                 413                             2002                 474 
2001                 372                             2001                 426 
2000                 335                             2000                 384 
1999                 301                             1999                 345 
1998                 271                             1998                 311 
1997                 244                             1997                 280 
1996                 220                             1996                 252 
1995                 198                             1995                 227 
1994                 178                             1994                 204 
1993                 160                             1993                 184 
1992                 144                             1992                 165 
1991                 130                             1991                 149 
1990                 117                             1990                 134 
1989                 105                             1989                 121 
1988                   95                             1988                 108 
1987                   85                             1987                   98 
1986                   77                             1986                   88 
1985                   69                             1985                   79 
-------------------------------------------------------------------------------- 
 
SEPTIMA 
 
MAS DE 25.000 KGS. 
------------------------------------------------------------------------------- 
 AÑO           IMPUESTO $                   AÑO     IMPUESTO $ 
------------------------------------------------------------------------------- 
2005                 817                             1994                 256 
2004                 735                             1993                 231 
2003                 662                             1992                 208 
2002                 596                             1991                 187 
2001                 536                             1990                 168 
2000                 482                             1989                 151 
1999                 434                             1988                 136 
1998                 391                             1987                 123 
1997                 352                             1986                 110 
1996                 317                             1985                   99 
1995                 285 
------------------------------------------------------------------------------- 
 
(*) LOS IMPORTES ESTABLECIDOS EN ESTA ESCALA CORRESPONDEN AL TRIBUTO QUE DEBERAN 
ABONAR LAS UNIDADES REMOLCADAS MIENTRAS QUE LAS UNIDADES DE TRACCION A ARRASTRE 
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TRIBUTARAN SEGUN LOS VALORES CORRESPONDIENTES AL GRUPO DOS -CAMIONES CAMIONETAS 
FURGONES PICK UP Y JEEP-.- 
 
  
GRUPO V: TRAILER Y CASAS RODANTES (*). 
 
PRIMERA                                           SEGUNDA 
 
HASTA 1.000 KGS.              DE 1.001 A 2.500 KGS 
------------------------------------------------------------------------------- 
 AÑO           IMPUESTO $            AÑO       IMPUESTO $ 
------------------------------------------------------------------------------- 
2005                 292                      2005                    542 
2004                 263                      2004                    488 
2003                 234                      2003                    439 
2002                 213                      2002                    395 
2001                 192                      2001                    356 
2000                 172                      2000                    320 
1999                 155                      1999                    288 
1998                 140                      1998                    259 
1997                 126                      1997                    233 
1996                 113                      1996                    210 
1995                 102                      1995                    189 
1994                   92                      1994                    170 
1993                   82                      1993                    153 
1992                   74                      1992                    138 
1991                   67                      1991                    124 
1990                   60                      1990                    112 
1989                   54                      1989                    100 
1988                   49                      1988                      90 
1987                   44                      1987                      81 
1986                   40                      1986                      73 
1985                   36                      1985                      66 
------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
(*) SEGUN PESO NETO. LOS VALORES ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE ESCALA CORRESPONDEN A 
CASILLAS RODANTES SIN PROPULSION PROPIA. EN EL CASO DE LAS CASILLAS AUTO PROPULSADAS 
LAS MISMAS TRIBUTARAN SEGUN EL VALOR QUE CORRESPONDA AL VEHICULO SOBRE EL QUE SE 
ENCUENTRAN MONTADAS. 
 
  
GRUPO VI: MOTOS CON O SIN SIDECAR DE 40 CC. O MAS CILINDRADAS. 
  
 
PRIMERA                                             SEGUNDA 
DE 40 CC. A 100 CC.           DE 101 CC. A 200 CC. 
------------------------------------------------------------------------------- 
 AÑO           IMPUESTO $               AÑO         IMPUESTO $ 
------------------------------------------------------------------------------- 
2005                    25                        2005                        94 
2004                    23                        2004                        85 
2003                    20                        2003                        76 
2002                    18                        2002                        68 
2001                    16                        2001                        62 
2000                    15                        2000                        55 
1999                    13                        1999                        50 
1998                    12                        1998                        45 
1997                    11                        1997                        40 
1996                    10                        1996                        36 
1995                      9                        1995                        33 
1994                      8                        1994                        30 
1993                      7                        1993                        27 
1992                      6                        1992                        24 
1991                      5                        1991                        21 
1990/85                 4                        1990                        19 
                                                        1989                        17 
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                                                        1988                        15 
                                                        1987                        14 
                                                        1986                        13 
                                                        1985                        11 
------------------------------------------------------------------------------- 
 
 TERCERA DE 201 CC. A 400 CC. 
 
------------------------------------------------------------------------------- 
 AÑO           IMPUESTO $               AÑO       IMPUESTO $ 
------------------------------------------------------------------------------- 
2005                    128                      1994                    40 
2004                    115                      1993                    36 
2003                    103                      1992                    32 
2002                      93                      1991                    29 
2001                      84                      1990                    26 
2000                      76                      1989                    24 
1999                      68                      1988                    21 
1998                      61                      1987                    19 
1997                      55                      1986                    17 
1996                      50                      1985                    15 
1995                      45 
------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
GRUPO VI: MOTOS CON O SIN SIDECAR DE 40 CC. O MAS CILINDRADAS. 
 
CUARTA DE 401 CC. A 650 CC. 
 
------------------------------------------------------------------------------- 
 AÑO           IMPUESTO $               AÑO       IMPUESTO $ 
------------------------------------------------------------------------------- 
2005                    206                      1994                    58 
2004                    185                      1993                    52 
2003                    166                      1992                    47 
2002                    150                      1991                    42 
2001                    135                      1990                    38 
2000                    121                      1989                    34 
1999                    109                      1988                    30 
1998                      96                      1987                    29 
1997                      88                      1986                    25 
1996                      80                      1985                    22 
1995                      64 
------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
QUINTA DE 651 CC. A 800 CC. 
 
------------------------------------------------------------------------------- 
 AÑO           IMPUESTO $               AÑO       IMPUESTO $ 
------------------------------------------------------------------------------- 
2005                    310                      1994                    97 
2004                    279                      1993                    88 
2003                    251                      1992                    79 
2002                    226                      1991                    71 
2001                    203                      1990                    64 
2000                    183                      1989                    57 
1999                    165                      1988                    52 
1998                    148                      1987                    47 
1997                    133                      1986                    42 
1996                    120                      1985                    38 
1995                    108 
------------------------------------------------------------------------------- 
 
SEXTA MAS DE 801 CC. 
 
------------------------------------------------------------------------------- 
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 AÑO           IMPUESTO $               AÑO       IMPUESTO $ 
------------------------------------------------------------------------------- 
2005                        376                   1994                 120 
2004                        339                   1993                 108 
2003                        305                   1992                   98 
2002                        275                   1991                   88 
2001                        248                   1990                   79 
2000                        224                   1989                   71 
1999                        202                   1988                   64 
1998                        182                   1987                   58 
1997                        164                   1986                   52 
1996                        148                   1985                   47 
1995                        133 
------------------------------------------------------------------------------- 
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